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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

La carretera N-121A Pamplona-Behobia es una de las más importantes de la Comunidad Foral, ya que vertebra 
las comunicaciones principales entre Pamplona y la zona norte de Navarra (comarca del Bidasoa) y es, a la 
vez, la principal vía de comunicación hacia Francia. 

Esta carretera existe desde mediados del siglo XIX, como vía importante de comunicación entre Pamplona y 
el norte de Navarra, inaugurándose en el año 1852 el puente de Endarlatsa, que unía Navarra con Irún y 
Fuenterrabía. 

En el año 1997 entraron en servicio los túneles de Belate y Almandoz, objeto del presente proyecto, situados 
en este Eje Pamplona - Baztán - Francia, sobre la N-121.  

Actualmente, dicho tramo de la carretera N-121A no cumple con los requisitos que exigen las normativas 
europeas vigentes en materia de seguridad, por tratarse de túneles con tráfico bidireccional. Es por eso por lo 
que, desde el Gobierno de Navarra, se considera necesario la construcción de un nuevo tubo para cada uno 
de los dos túneles citados, de acuerdo con la Directiva 2004/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
29 de abril de 2004, sobre requisitos mínimos de seguridad para túneles de la red transeuropea de carreteras. 

El objeto fundamental del proyecto es la definición de las obras necesarias para la duplicación de los túneles 
de Belate y Almandoz, así como las actuaciones necesarias entre ambos túneles para desdoblar la calzada 
pasando a tener dos carriles por sentido y las actuaciones necesarias en ambos extremos para conectar la 
carretera existente a la nueva calzada duplicada en las entradas y salidas a los túneles. 

También es objeto de este proyecto la definición de todas las actuaciones referidas a la adecuación y 
resolución de los problemas de los túneles existentes, así como de las galerías de conexión entre los nuevos 
túneles y los existentes. 

El proyecto completo se ha segmentado en varios tramos, siendo objeto del presente documento el 
desarrollo de la duplicación del túnel de Belate, que incluye las actuaciones necesarias para el 
desdoblamiento de la N121A entre el Pk 27+040 y el Pk 31+360. En este proyecto se incluye la ejecución 
de los 20 primeros metros de cada galería de servicio. 

Para la redacción de esta separata se ha recopilado la documentación presentada para el proyecto 
completo (desde el Pk 27+040 hasta el Pk 34+700), modificando aquellos puntos característicos del 
tramo de estudio y manteniendo la mayor parte de la documentación del proyecto original. 

A su vez es necesario indicar que la Dirección General de Obras Publicas tiene prevista una modificación del 
enlace de Ventas de Ultzama incluida en el proyecto de CONVERSIÓN DE LA CARRETERA N-121-A EN VÍA 
2+1 ENTRE EL PK 22+500 Y EL PK 35+300: VARIANTE DE VENTAS DE ARRAITZ, con la previsión de un 
aumento de anchura en calzada de la estructura existente y por lo tanto dando lugar a una plataforma de dos 
carriles por sentido y mediana. Esta geometría afectara a los primeros metros del trazado de esta separata. 
Como previsión a esta actuación se han dibujado los planos con una mediana (pendiente de confirmación tras 
la entrega del proyecto licitado) y se ha incluido una partida alzada a justificar en el presupuesto. 

 

 

 
Duplicacion del túnel de Belate: 
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2. ANTECEDENTES 

 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

• Con fecha 22 de abril de 2014, el Departamento de Fomento del Gobierno de Navarra licitó el contrato 
de Asistencia para la redacción del Estudio de alternativas para la duplicación de los túneles de Belate 
y Almandoz en la carretera N-121A (Pamplona-Behobia).  

• Con fecha 3 de julio de 2014, se resuelve el concurso a favor de empresa SERS, Consultores en 
Ingeniería y Arquitectura S.A.  

• Con fecha 15 de mayo de 2020, el Departamento de Cohesión territorial del Gobierno de Navarra licitó 
el contrato de Redacción del proyecto de construcción de la duplicación de los túneles de Belate y 
Almandoz en la carretera N-121A.  

• Con fecha 30 de septiembre de 2020, se resuelve el concurso a favor de las empresas Geocontrol S.A. 
y PJS Proyectos, Estudios y Servicios Técnicos de Navarra, S.A. (Sertecna). 

• Con fecha 17 de diciembre de 2021 se entrega el Proyecto de Trazado. 

 ANTECEDENTES TECNICOS 

Como antecedentes técnicos más relevantes para la redacción de este proyecto se encuentran los siguientes 
Proyectos de Construcción: 

• Proyecto de Trazado de la “duplicación de los túneles de Belate y Almandoz en la carretera N-121A 
(Pamplona-Behobia) (Geocontrol S.A. y PJS Proyectos, Estudios y Servicios Técnicos de Navarra, 
S.A. (Sertecna). 

• Proyecto de Construcción del Túnel de Belate (Euroestudios, S.A). 

• Proyecto de Construcción del Puerto de Belate. Tramo: Venta de Arraiz – Zozaia. Subtramo 1: P.K. 
2+080 - P.K. 7+780. (Euroestudios, S.A) 

• Proyecto de Construcción del Puerto de Belate. Tramo: Venta de Arraiz – Zozaia. Subtramo 2: P.K. 
7+780 - P.K. 10+620. (Euroestudios, S.A) 

• Estudio de alternativas para la duplicación de los túneles de Belate y Almandoz en la carretera N-
121A (Pamplona-Behobia) (SERS, Consultores en Ingeniería y Arquitectura S.A) 

El Estudio de alternativas para la duplicación de los túneles de Belate y Almandoz en la carretera N-121A 
(Pamplona-Behobia), redactado por la empresa SERS Consultores en Ingeniería y Arquitectura S.A, ha sido 
la base del estudio por su análisis comparativo de varias propuestas de trazado. 

 

Los planteamientos iniciales del estudio fueron las siguientes: 

Opción A: 

 

Planteada a la izquierda de la actual carretera, evita el deslizamiento de la ladera ripando la actual carretera 
hacia la derecha y volviendo nuevamente a la izquierda para emboquillar en ese lado. Todo el túnel de Belate 
va en paralelo a 30 m de distancia. 

En el tramo entre túneles se ciñe a la actual carretera, aprovechando parte de la plataforma (cuenta con 3 
carriles), disponiendo muros para reducir la ocupación y los cuchillos en terraplén. 

El túnel de Almandoz mantiene la misma definición que el túnel de Belate.
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Opción B: 

 

Discurre en todo el tramo a la derecha de la actual carretera, lo que supone que evita netamente el 
deslizamiento de ladera previa al túnel de Belate, pero se aproxima al cauce del Ultzama, con terraplenes 
importantes hacia el río. 

En el túnel de Almandoz se emboquilla también a la derecha (Este). 

Opción C: 

 

El trazado en planta en el túnel de Belate busca una mejor geología evitando paralelismos con el túnel existente 
y desplazándose hasta 150 m. El resto del trazado es similar a la opción A. 

Opción D: 

 

Similar a la opción A, diferenciándose a partir de la salida del túnel de Belate, su trazado pasa a la margen 
izquierda del arroyo Galdaburu, para volver a emboquillar a 30 m a la izquierda de Almandoz. 

Como conclusión de una primera fase se descartaron las opciones B y D, volviendo analizar en una segunda 
fase las alternativas restantes definiendo dos nuevos ejes, uno representativo de la opción A y otro de la opción 
C, que permitan intercambiarse a partir de la salida del túnel de Belate. 
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Tras el estudio multicriterio realizado se determinó que la alternativa a desarrollar como seleccionada en las 
siguientes fases del estudio debía ser la formada por las denominadas Alternativa 2 del tramo 1 y Alternativa 
1 del tramo 2. 

 

La alternativa seleccionada consta de una nueva calzada situada a la izquierda (oeste) de la actual carretera, 
comenzando en el P.K. 27+000 y finalizando en el P.K. 34+647, totalizando una longitud de 7.647 m. 

 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 

Se describen y analizan en este apartado las principales características de la carretera N-121A, atendiendo al 
siguiente esquema de infraestructura territorial: 

• Evolución de la vía. Antecedentes históricos 

• Marco territorial 

• Usos del suelo 

• Planeamiento Urbanístico 

• Patrimonio cultural 

• Bienes de interés cultural 

 EVOLUCIÓN DE LA VÍA. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

La carretera N-121A es una de las carreteras más antiguas de Navarra, ya que existía desde mediados del 
siglo XIX, como vía importante de comunicación entre Pamplona y el norte de Navarra. En el año 1852 se 
inauguró el puente de Endarlatsa, que unía Navarra con Irún y Fuenterrabía. 

La N-121A ha tenido una especial significación para la Comunidad Foral de Navarra debido a que la carretera 
llegaba hasta la frontera de Francia; con la singularidad de que los últimos kilómetros (≈10km), desde 
Endarlatsa hasta Behobia, pertenecían a Guipúzcoa, pero eran gestionados por la antigua Diputación Foral de 
Navarra, que era la que realizaba las obras de mejora y conservación. 

Esto da una idea de la importancia que supone para Navarra esta carretera; pues las otras vías que se dirigían 
hacia el norte, o bien tenían que cruzar los Pirineos, o en el caso de la carretera a San Sebastián por Azpiroz, 
sólo llegaba cerca de Tolosa, siendo el resto de carreteras de Guipúzcoa. 

En el año 2004, mediante acuerdo entre el Gobierno de Navarra y la Diputación de Guipúzcoa, y aprovechando 
las obras de mejora y desdoblamiento, se traspasó la competencia de este tramo de carretera entre Endarlatsa 
y Behobia a la Diputación Foral de Guipúzcoa. 

La orografía existente con el puerto de Belate y su trazado junto al río Bidasoa ha supuesto que esta vía sea 
de complicada mejora, debido a la estrechez del paso entre montañas, a la presencia del río y a la diferencia 
de altura entre Pamplona y la zona del Bidasoa. 

Con motivo del aumento de tráfico y como consecuencia de la dificultad del trazado se han realizado obras de 
mejora, al objeto de facilitar el funcionamiento del tráfico en esta vía. 

Haciendo un breve repaso de las obras realizadas en los últimos 25 años, se pueden citar las siguientes: 

• Variante de Almandoz (1985). 

• Variante de Bera y Túnel (1990). 
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• Variante de Sorauren (1991). 

• Acondicionamiento del tramo Sorauren-Ostiz (1992). 

• Variante de Sunbilla (Túnel 1994). 

• Túneles de Belate y Almandoz (1997). 

• Variante de Olagüe (1999). 

• Túnel de Arrigaztelu y de Larrakaitz (2002). 

• Variante tramo Zozaia-Doneztebe/Santesteban (2003). 

• Túnel de Oronoz-Mugaire y tramo de la Variante hasta Santesteban. 

• Túneles de Ezcaba (2005). 

• Tramos siguientes (hasta Bera). Tramo Túnel Larrakaitz-Ventas Igantzi-Etxalar-Bera (2009). 

• Tramo Bera-Endarlatsa (2009). 

Hasta finales de los años 90, las actuaciones se referían sobre todo a mejoras de trazado y variantes de 
población, manteniéndose en general la calzada con dos carriles; en la Figura 2.1.a se ubican las actuaciones 
más importantes realizadas.  

A partir de entonces (año 2000), se decidió realizar actuaciones más globales, efectuadas por tramos, que se 
referían a variantes de trazado con nuevos viaductos y túneles, y con una calzada a tres carriles (excepto 
túneles, que seguían siendo de dos carriles). 

En la Figura 3.1.b se ubican los túneles existentes en la N-121A. 

 

 

Figura 3.1.a. Actuaciones más importantes realizadas en la N-121A hasta el año 2000. 
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 Figura 3.1.b.Túneles existentes en la N-121A. 

 MARCO TERRITORIAL 

Siguiendo el camino desde Pamplona hasta Endarlatsa, límite con Guipúzcoa, se atraviesan los siguientes 
términos municipales: 

• Pamplona 

• Ezkabarte. 

• Olaibar. 

• Odieta. 

• Anue. 

• Ultzama. 

• Lantz. 

• Baztán. 

• BertizArana. 

• Doneztebe-Santesteban. 

• Sunbilla. 

• Igantzi (Etxalar) 

• Lesaka. 

• Bera. 

Aparte de estos términos municipales; conviene 
señalar como localidades importantes que 
están situadas junto a la carretera N-121A las 
siguientes: 

• Arre. 

• Oricain. 

• Sorauren. 

• Olave. 

• Ostiz. 

• Olagüe. 

• Almandoz. 

• Oieregi-Narbarte-Legasa. 

• Doneztebe-Santesteban. 

• Sunbilla. 

• Ventas de Igantzi. 

• Bera. 
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Igualmente, cabe señalar que al noreste de la carretera N-121A se encuentra la localidad de Elizondo y el resto 
de localidades de Baztán, las cuales utilizan la carretera N-121A para dirigirse tanto hacia Pamplona como 
hacia Irún. 

Al noroeste de la carretera se encuentra la localidad de Doneztebe-Santesteban y otras localidades 
pertenecientes a las Comarcas del Alto Bidasoa y Malerreka, además de una vía de conexión importante con 
la localidad de Leitza (NA-170). Todas estas poblaciones utilizan la carretera N-121A como vía principal de 
acceso a otros núcleos importantes situados en la geografía navarra y en las regiones limítrofes. 

El tramo de proyecto, comprendido entre los pks 27,040 y 34,240, discurre por los términos municipales de 
Ultzama y Baztán, y no presenta a su paso ninguna localidad o núcleo poblacional reseñable. 

 USOS DEL SUELO 

La zona estudiada afecta a los municipios de Ultzama y Baztan, integrantes de la comarca agraria de Navarra: 
Noroccidental. 

Dadas las características del relieve, montañoso y de acusados desniveles, y a la elevada pluviometría de la 
zona la mayor parte del territorio está ocupado por superficie forestal, principalmente de frondosas, como es 
el haya. Las áreas desprovistas de arbolado están cubiertas de vegetación acidófila dominada por brezos, 
argomas y helechales y por praderas naturales y pastizales, dada la gran vocación ganadera, principalmente 
de vacuno, existente en la zona. 

La mayor parte del suelo en la comarca está ocupada por forestal no arbolado y forestal arbolado (coníferas y 
frondosas). Se entremezclan zonas de cultivos herbáceos de secano (praderas) e improductivo.  

Las unidades descritas en el estudio son las siguientes: 

• Las praderas naturales o pastizal. Las precipitaciones medias anuales son superiores a 1.000 mm, 
suficientes para cubrir sus necesidades hídricas durante la mayor parte del año, aunque no sean 
infrecuentes ciertos periodos de sequía. Se asientan sobre los mejores terrenos, próximos a los 
núcleos de población como fondos de valle y terrenos llanos, aunque también es frecuente encontrarlas 
en zonas más altas y con pendientes moderadas. Se debe apostar por la conservación de estos 
espacios como medida para el mantenimiento del paisaje característico de la zona. 

• Las áreas forestales, por las condiciones naturales del territorio las principales masas de bosque se 
encuentran en la mitad norte y en las zonas más meridionales, dominan los pastizales y las áreas de 
matorral mediterráneo. 

• Las áreas improductivas, que suponen el 3,7% respecto al total del territorio. Aunque estas superficies 
no equivalgan a importantes áreas de terreno, incluyen zonas urbanas y flujos de agua con gran 
importancia ya que lo constituyen edificaciones e infraestructuras agrícolas y ganaderas así como 
lechos de ríos, puentes y obras de drenaje existentes. 

 PATRIMONIO CULTURAL 

Uno de los antiguos ramales del Camino de Santiago atraviesa los Pirineos Atlánticos por el valle de Baztan. 
Una vía utilizada por aquellos que desembarcaban en el puerto de Bayona para incorporarse a las caravanas 
de mercaderes que se dirigían a Pamplona. Olvidada durante décadas, esta ruta ha resurgido con fuerza en 
los últimos años quizás por su suave trazado o por la belleza natural de sus rincones. Un entorno en el que se 
alternan pastos y bosques, palacios y caseríos. 

Se ha consultado con el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración local del 
Gobierno de Navarra el trazado del Camino a Santiago del Baztán ya que en la información obtenida de la 
Web de Infraestructura de datos espaciales de Navarra (IDENA) no se incluye en el trazado oficial del Camino 
de Santiago. 

La contestación a la consulta realizada confirma que el trazado del Camino Baztanes no es oficial, por lo tanto 
no es de aplicación el Decreto Foral 290/1998, (B.O.N nº 158, de 28 de diciembre de 1988), de 14 de diciembre, 
por el que se delimita definitivamente el Camino de Santiago a su paso por Navarra y se establece su régimen 
de protección. No obstante, deberá tenerse en cuenta en la reposición de caminos ya que es afectado por 
todos los trazados posibles. 

 BIENES DE INTERÉS CULTURAL 

Se ha consultado la Web de Infraestructura de Datos Espaciales de Navarra (IDENA) la información incluida 
en el apartado de Cultura y Turismo.  

De los Monumentos protegidos y sus entornos de protección declarados como Bienes de Interés Cultural no 
se afecta a ninguno de ellos en el ámbito de estudio. 

Durante la redacción del estudio de alternativas se contactó con la Sección de Arqueología, Departamento de 
Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Gobierno de Navarra para descartar cualquier afección a 
elementos del Patrimonio Cultural, recibiendo la localización, en las proximidades del ámbito de estudio, de 
seis yacimientos arqueológicos de grado de protección 1 y 2, que son los siguientes. 

YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO GRADO DE 
PROTECCIÓN 

Mortua (Ultzama 1) 2 
Matrakola (Utzama 20) 1 

Ermitako Lepoa (Baztán 55) 2 
Ermitako Lepoa (Baztán 149) 1 
Ermitako Lepoa (Baztán 137) 2 

Tabernería (Baztán 68) 2 
 

La única afección tiene lugar al yacimiento arqueológico denominado Mortua en el pk 27+880. El resto de 
ubicaciones se sitúan próximos al pk 29+900 junto al trazado del Camino de Santiago, en esa zona el trazado 
discurre en túnel  
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Para la viabilidad patrimonial del proyecto, así como evitar daños o pérdidas en el patrimonio arqueológico, se 
determina que todos los yacimientos de grado 1 y 2 deberán quedar totalmente desafectados por las obras del 
proyecto. 

4. ESTADO ACTUAL DEL TRAMO. 

El ámbito del proyecto comprende el tramo de la N-121A situado entre el Pk 27+040, correspondiente al enlace 
Sur de la NA1210 y el Pk 34+700 correspondiente al enlace de Almandoz, tramo comprendido entre Ventas 
de Arraitz y Zozaia. 

En su recorrido se encuentran dos túneles, el túnel de Belate cuya longitud es de 2.960 m y de 1.220 m el de 
Almandoz. El tramo de carretera a cielo abierto entre los dos túneles tiene una longitud de unos 2 km. 

A estos tramos hay que añadir dos zonas más donde se definirá el trazado de los puntos de conexión entre la 
nueva calzada duplicada y la existente. En el lado Sur hay tres carriles, dos de subida y uno de bajada y en el 
lado Norte existen actualmente cuatro carriles por lo que ya tendríamos realizada la transición. 

Esta carretera cuenta con doble sentido de circulación, incluyendo una vía lenta en los tramos de subida 
excepto en el interior de los túneles. 

Los túneles funcionan con doble sentido de circulación dentro del mismo tubo, es decir, son bidireccionales, y 
soportan actualmente una IMD de unos 7500 vehículos/día, con un porcentaje de vehículos pesados del orden 
del 30%. 

En el tramo entre túneles, de unos 2 km de longitud, la carretera se apoya en la margen derecha de la regata 
Goldaburo con un trazado en planta condicionado totalmente por la topografía de la ladera con curvas 
circulares de radios comprendidos entre 450 y 1.500 m. En alzado, la pendiente es del 7,6%. 

A lo largo del tramo se observa la ejecución de muros de contención de escollera así como medidas de refuerzo 
para la estabilidad de los taludes de desmonte (bulonado y gunitado) y de protección frente a posibles 
desprendimientos. 

De acuerdo con el ámbito de estudio descrito anteriormente, se establece la siguiente tramificación para la 
duplicación del trazado: 

• Tramo 1: Tramo inicial entre enlace antigua carretera del puerto y boca Sur del túnel de Belate. P.K. 
27 a 28. 

• Tramo 2: Túnel de Belate. P.K. 28 a 31. 

• Tramo 3: Tramo entre túneles. P.K. 31 a 33. 

• Tramo 4: Túnel de Almandoz. P.K. 33 a 34,2. 

• Tramo 5. Tramo final entre boca Norte del túnel de Almandoz y enlace de Almandoz. P.K. 34,2 a 34,7. 

 TÚNEL DE BELATE 

El trazado del túnel de Belate discurre por el Este de la carretera antigua y por la margen derecha del río 
Ultzama. Este trazado estuvo condicionado en la boca Sur por la situación de la boquilla tratando de no afectar 
al cauce del río y en la boca Norte por reducir al mínimo el terreno atravesado por el túnel en zona arcillosa. 

La longitud total del túnel entre secciones de emboquillado es de 2,96 km, entre los PP.KK. 28 a 31 
aproximadamente, de la carretera actual. Comienza con curva de R = 1.300; tramo recto de 2 Km y curva de 
salida de R = 700 m. 

La sección del túnel es circular con un radio interior de 5,90 m. y tiene una pendiente longitudinal del 2% 
bajando hacia el lado Norte. 

En el interior del túnel la sección transversal consta de dos carriles de 3,50 m. separados por una mediana de 
1,00 m; arcenes de 1,00 m. y aceras de 0,60 m. Actualmente, en las aceras hay colocada a lo largo de todo el 
túnel barrera new jersey, lo que deja en las mismas un espacio libre de unos 25 cm. 

Sostenimiento 

Los elementos que constituyen el sostenimiento del túnel (bulones, malla, hormigón proyectado, cerchas, etc.) 
son los habitualmente utilizados por el Nuevo Método Austriaco de construcción de túneles, según la 
clasificación del terreno atravesado. 

Revestimiento y drenaje 

El revestimiento del túnel está compuesto por paneles prefabricados de unos 4,00 m de altura. 

Para combatir las filtraciones se planteó en Proyecto una campaña de inyecciones en taladros de 1 metro en 
malla de 3x3 con una admisión máxima de 100 Kg. de cemento por taladro. En el caso de continuar con las 
filtraciones, también se preveía el revestimiento de las zonas afectadas mediante lámina P.V.C. prolongándose 
ésta por todo el perímetro hasta el trasdós de los paneles prefabricados en donde se recoge el agua mediante 
una canaleta y posteriormente en un colector. 

A día de hoy, debido a las numerosas actuaciones que se han llevado a cabo en el túnel, se ha retirado gran 
parte de la impermeabilización dispuesta durante la construcción del mismo, reponiéndose únicamente en 
aquellas zonas donde se han detectado filtraciones importantes. 

Problemática existente 

Actualmente, el túnel de Belate presenta problemas de desprendimientos principalmente en una zona de 200 
- 300 metros en los que se atraviesan terrenos de pizarras negras. Por este motivo, se han tenido que realizar 
numerosas actuaciones de refuerzo del sostenimiento mediante la ejecución de inyecciones, colocación de 
nuevos bulones y cerchas y la ejecución de contrabóveda. 

Obviamente, todas estas actuaciones han obligado a cerrar en ocasiones el túnel al tráfico con el consiguiente 
perjuicio que ello supone a una vía con tanta carga de tráfico. 
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Instalaciones 

El túnel de Belate cuenta con las siguientes instalaciones y sistemas de seguridad: 

- Sistema de ventilación forzada longitudinal. 
- Sistema de detección de incendios termovelocimétrico (cable fibroláser). 
- Circuito cerrado de televisión. 
- Sistema de extinción de incendios (BIES). 
- Opacímetros. 
- Medidores de CO. 
- Anemómetros. 
- Estaciones meteorológicas. 
- Sensores de gálibo. 
- Barreras para cierre de túnel y corte de tráfico. 
- Semáforos. 
- Postes SOS. 
- Sistema de megafonía con altavoces y amplificadores. 
- Paneles de información variable. 
- Señales de limitación de velocidad y señales aspa-flecha. 
- Centro de Control con un vigilante durante las 24 horas del día, los 365 días del año. 
Carece de galerías y salidas de evacuación. 

Como parte del sistema de extinción de incendios, el túnel de Belate dispone de dos depósitos de agua con 
su correspondiente equipo de bombeo. Están situados en la boca Norte y tienen una capacidad de 25 m3 cada 
uno. 

En cuanto a la red eléctrica, el túnel de Belate recibe suministro de energía bien a través de una línea de A.T. 
procedente de Pamplona bien a través de una línea de A.T. procedente de Guipúzcoa. De esta forma, queda 
asegurado el suministro en caso de fallo de alguna de las dos líneas. La distribución de energía, en B.T., se 
realiza a través de tres centros de transformación, dos en las bocas y un tercero en el medio del tubo, dando 
suministro a todas las instalaciones existentes en el interior del túnel. 

Últimas actuaciones 

Recientemente, en el año 2018, se llevaron a cabo unas reformas de adecuación y mejora de la seguridad en 
los túneles de Belate y Almandoz a la normativa europea consistente en la construcción de dos nuevos 
apartaderos (únicamente para el túnel de Belate), un nuevo sistema de drenaje para evacuación de líquidos 
tóxicos e inflamables y la sustitución del cableado por uno resistente al fuego y de actual prestación 
tecnológica. 

 

 ACTUACIONES EN TALUDES Y TÚNELES 

Dentro del ámbito de estudio, se observan numerosos tratamientos y medidas de sujeción, de estabilización y 
de protección ejecutados durante la fase de construcción, entre los que se encuentran: 

• Tratamiento de sujeción mediante hormigón proyectado, debido a la presencia de terrenos muy 
alterables en superficie. 

• Hormigón para recalces en zonas de desmonte muy concretas conjuntamente con bulones de 
longitudes cortas. 

• Bulones de anclaje para estabilización de cuñas de bloques de roca o de capas de rocas más 
blandas con riesgo de deslizamiento. 

• Excavación de bermas a distintas alturas para la estabilización de taludes. 

• Muros de hormigón y de escollera. 

• Mallas triple torsión. 

• Vallas de guiado de piedras (barreras dinámicas). 

• Cunetas y cunetones de pie de talud. 

• Captación y canalización de aguas en taludes. 

Posteriormente a la puesta en servicio del tramo objeto de estudio, durante la fase de explotación, ha sido 
necesario adoptar medidas de reparación, refuerzo y prevención en taludes de desmonte y en el interior de los 
túneles. 

Las actuaciones realizadas en taludes, en zonas de desmonte geológicamente muy inestables, son las 
siguientes: 

• Estabilización del deslizamiento del talud de desmonte en el P.K. 27+550. 

• Colocación de barrera dinámica en el talud de desmonte derecho a la salida de la boca norte del túnel 
de Belate (P.K. 31+030) para evitar caída de material por deslizamiento de talud. 

• Ejecución de medidas de drenaje y colocación de barrera dinámica para evitar caída de material en 
talud de desmonte derecho en el P.K. 31+450. 

En el interior del túnel de Belate, la problemática se centra principalmente en los movimientos detectados en 
una zona de pizarras negras atravesada entre los PP.KK. 29+575 y 29+800 y en los numerosos 
desprendimientos producidos a lo largo de todo el túnel. Se citan a continuación las actuaciones más 
relevantes: 

• Ejecución de losa en solera (PP.KK. 28+647 a 28+740) 

• Refuerzo del sostenimiento mediante bulones, mallazo y hormigón HP-35. 
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• Reparación de revestimiento mediante hormigón HP-35. 

• Ejecución de contrabóveda anclada en zona de pizarras negras. 

• Ejecución de drenes. 

Actualmente continúa el seguimiento de lecturas de convergencias y medidas de nivelaciones en el túnel de 
Belate. 

Estas zonas han sido instrumentadas en los sondeos realizados durante su estudio o mediante secciones de 
auscultación en el interior del túnel y están siendo objeto de vigilancia y control actualmente con lecturas 
periódicas en base a las frecuencias previamente establecidas. 

5. DESCRIPCION DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

En este punto se contempla la descripción de la solución global, siendo necesario recordar que el 
objeto de este proyecto es únicamente la duplicación del túnel de Belate, que incluye las actuaciones 
necesarias para el desdoblamiento de la N121A entre el Pk 27+040 y el Pk 31+360, incluyendo la 
ejecución de los 20 primeros metros de cada galería de servicio. 

 DESCRIPCIÓN GENERAL 

La alternativa seleccionada consta de una nueva calzada situada a la izquierda (oeste) de la actual carretera, 
comenzando en el P.K. 27+040 y finalizando en el P.K. 34+647, totalizando una longitud de 7.647 m. En su 
desarrollo se distinguen claramente 5 tramos: 

• Tramo a cielo abierto previo al túnel de Belate 

• Túnel de Belate 

• Tramo a cielo abierto entre túneles 

• Túnel de Almandoz 

• Tramo a cielo abierto tras el tunel de Almandoz 

En proyecto de desdoblamiento se inicia en la intersección existente con la carretera NA-1210 que sube al 
puerto de Belate, en el Pk 27+040 de la N-121A (enlace de Ventas de Ultzama), en donde existen cuatro 
carriles en calzada, de los cuales uno de ellos es el carril de deceleración de la salida de la nacional en sentido 
Pamplona, otros dos del sentido Pamplona y el ultimo el del sentido Bera. 

Para evitar afecciones en la margen izquierda, ya que se encuentra la NA-1210, los primeros metros la 
ampliación de calzada se proyectan en el lado derecho, sin grandes afecciones, destacando un pequeño 
desmonte entre los Pks 27+400 y 27+600 y la ejecución de una pequeña escollera entre los Pks 27+620 y 
27+680. Con esta actuación también se evita modificar la escollera existente junto al pk 27+580, ejecutada en 
el año 2013 para estabilizar la ladera, en la que se colocó además una pantalla anclada de 120 micropilotes 
de 6 m de longitud dispuesta transversalmente al deslizamiento producido. 

A partir del Pk 27+700 la margen derecha de la plataforma recupera el trazado de la carretera actual y la 
ampliación de calzada comienza por su lado izquierdo, dando inicio al emboquille Sur del túnel de Belate en el 
Pk 28+010. 

El nuevo túnel de Belate (sentido sur) con inicio en el Pk 28+010 tendrá una longitud de 2.885m 
aproximadamente, y se posiciona de forma divergente al actual, con separaciones de entre 29 y 150 m. 

En este tunel se han previsto cinco galerías de conexión cada 500 m. La central permite el paso de vehículos 
pesados y las otras 4 serán peatonales con acceso a vehículos ligeros. Las pendientes resultantes de ellas 
son variables y aproximadamente de un 10,5%. 

El emboquille Norte será en el PK 30+895, junto al Centro de Control existente y desde esa explanada (antiguo 
vertedero de tierras del actual túnel) convergerá con la calzada actual. En este recorrido será necesaria la 
ejecución de uno de los mayores terraplenes de la obra, desde el Pk 31+090 hasta el Pk 31+310. 

Una vez solapadas ambas calzadas, la ampliación necesaria en este tramo entre túneles se ejecutará hacia el 
lado del desmonte, es decir, en su margen derecha, para evitar afectar a los muros de contención existentes 
en la margen opuesta. Con esta propuesta se evita la necesidad de ejecutar grandes muros, así como la 
posible afección a la calzada actual, ya que esta superficie se encuentra sobre rellenos. 

La afección al desmonte en la margen derecha afecta a la mayor parte del tramo a cielo abierto entre túneles, 
hasta el Pk 32+340, en donde se han estudiado las medidas de sostenimiento de dichos taludes, la mayor 
parte de ellos compuestos por roca. 

En los siguientes metros es necesaria la ejecución de un pequeño terraplén en la margen derecha, siendo 
necesaria la ampliación de la obra de fábrica que se encuentra ahí ubicada (Pk 32+440). Al final de esta zona 
de relleno se encuentra la nueva bifurcación de la calzada para el nuevo túnel de Almandoz. 

Previo al nuevo túnel de Almandoz se ha propuesto la ejecución de un nuevo viaducto (Pk 32+635 al Pk 
32+845) para salvar el gran desnivel existente. En caso de terraplenar la zona, el derrame ocultaría la regata 
Goldaburu y en caso de colocar muros, estos tendrían alturas superiores a los 25 m, por lo que se ha optado 
por la ejecución de un viaducto en este tramo. 

Este viaducto estará compuesto por 6 vanos de 35 m de longitud cada uno, ejecutado con vigas artesa 
prefabricadas. 

Tras el viaducto se encuentra el nuevo túnel de Almandoz, con inicio en el Pk 32+885 y fin en el 34+240, con 
una longitud aproximada de 1.355 m, planteado en paralelo al actual a una distancia entre ejes de 
aproximadamente 30 m. Se prevén dos galerías de conexión peatonales separadas como máximo 500 m entre 
ellas y entre boca y galería. 

Para evitar un gran desmonte en la boca norte del nuevo túnel se ha propuesto aumentar la longitud del túnel 
en 160 m, dando lugar a unos emboquilles con menos afección que los propuestos inicialmente. 

Junto al Pk 34+340 es necesario mantener la continuidad de una vía de servicio existente en el lado izquierdo, 
por lo que se ha propuesto la ejecución de una marco 5,00x5,00 m esvíado para minimizar la excavación. 

Los últimos metros del desdoblamiento son para la convergencia y transicion de ambas calzadas, alcanzándola 
de manera previa en el enlace existente de Almandoz con una plataforma de 4 carriles. 
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Se han repuesto los caminos afectados (uno en el tramo entre túneles y otro un camino paralelo entre el Pk 
34+300 a Pk 34+400). Se han estudiado y previsto las correspondientes afecciones a servicios. 

 ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 

Durante la fase inicial de redacción de este proyecto se han analizado diferentes alternativas a puntos críticos 
de la propuesta adoptada en el Estudio de Alternativas.  

Se describen a continuación las diversas modificaciones propuestas en relación a dicho Estudio de 
Alternativas: 

 Rasante túnel de Belate 

La rasante planteada en el Estudio de Alternativas para el Túnel de Belate presentaba una pendiente constante 
del 2% aproximadamente, con sendos acuerdos verticales convexos en sus dos bocas, de 13.000m para el 
lado Sur y de 10.600m para el lado Norte 

Tras un primer análisis de los perfiles geológicos y geotécnicos se detectó en su punto medio la presencia de 
pizarras negras, material muy poco competente, entre el Pk 28+650 y el Pk 29+100 aproximadamente. 

 

Los fenómenos de fluencia en este tipo de material son peligrosos, cuando no se han tenido en cuenta en el 
proyecto de un túnel, pues durante las obras no se manifiestan hasta pasados varios meses desde la 
excavación. 

De acuerdo con la experiencia obtenida en el actual Túnel de Belate, los terrenos que son susceptibles de 
presentar fenómenos de fluencia son las limolitas y las pizarras negras. 

Para evitar los estratos compuestos por pizarras negras se ha propuesto elevar la rasante en esa zona, 
creando un acuerdo vertical intermedio y modificando las pendientes propuestas en el estudio de alternativas. 

Con esta propuesta se eleva la rasante, en el punto medio, aproximadamente 13 metros, obteniendo una 
primera pendiente desde la Boca Sur del 1% y, tras el acuerdo vertical, una pendiente del 3% hasta la Boca 
Norte del túnel de Belate. 

 

 Accesos al centro de control 

Se ha considerado un nuevo diseño de los accesos al centro de control con el objetivo de aumentar la 
seguridad y respetando todos los accesos y salidas previstas. 

Se han diseñado dos vías de servicio en la propia N-121A, una por sentido, de tal manera que sirvan tanto 
como carril de aceleración como de deceleración.  

 

 Cambio de criterio en el tramo entre túneles 

El tramo de esta propuesta comprende desde la boca Norte del túnel de Belate hasta la boca Sur del túnel de 
Almandoz. Este tramo se plantea en el Estudio de Alternativas con una gran pendiente constante próxima al 
8% 

La duplicación de calzada de este tramo consistía en aumentar la plataforma existente hasta los 21 metros de 
anchura, a lo largo de un tramo de 1,3 Km, dotando de la misma rasante a ambos sentidos. 
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Debido a la zona montañosa en la que se encuentra el ámbito de proyecto, esta actuación suponía la ejecución 
de un gran un gran movimiento de tierras, así como el diseño de elevados medios de contención. 

Para evitar grandes terraplenes de relleno, en la solución obtenida del Estudio de Alternativas se proponía la 
ejecución de muros escollera de contención, llegando a alcanzar grandes alturas. 

Actualmente, ese tramo se ha ejecutado con un trazado a media ladera y por lo tanto, su lado oeste se 
encuentra asentado sobre unos rellenos en los cuales ha sido necesaria la ejecución de muros de 
sostenimiento de grandes dimensiones. 

A continuación, se muestran dos de las escolleras existentes en los Pks 31+500 y 32+000. 

 
Escollera de sostenimiento en el Pk 31+500 

 
Escollera de sostenimiento en el Pk 32+000 

La diferencia de cota entre rasante proyectada y terreno es elevada. En los dos puntos anteriores, donde se 
ubican las escolleras existentes, la diferencia de cota es de 31m y 27m respectivamente por lo que los muros 
actuales deben ser ampliados. 

Ante estas dificultades, y viendo la estabilidad de los taludes de los desmontes, se ha propuesto una 
ampliación de la calzada hacia el desmonte, estudiando los coeficientes de seguridad de los taludes 
actuales. 

 

 Nuevo viaducto entre los pks 32+600 y 32+870 

En el estudio de alternativas estaba prevista la ejecución de un gran terraplén en el tramo previo a la entrada 
de la Boca Sur del túnel de Almandoz, motivado por el gran desnivel existente entre terreno natural y rasante 
diseñada superando los 24 m. 

 

Entre la N-121A y el punto bajo de la vaguada discurren la regata y el camino de Goldaburo. Tal y como se 
observa en el perfil transversal, el derrame del terraplén alcanza la misma regata por lo que sería necesario la 
ejecución de un muro de sostenimiento para no afectarlos. En el estudio de alternativas se planteó la ejecución 
de una escollera superior a los 20 m de altura. 

Como mejora técnica y medioambiental se ha propuesto la ejecución de un viaducto de aproximadamente  
200 m en ese tramo, permitiendo aumentar la permeabilidad en ambas calzadas. 

 

 Acceso a calzada en la zona entre túneles 

En el P.K. 32+500 de la N-121A existe actualmente un acceso a un camino rural en su lado izquierdo que 
permite las cuatro posibilidades de giro, que se muestra a continuación: 



 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCION : DUPLICACIÓN DEL TUNEL DE BELATE 
 

 

 

-Página 14- Documento Nº1: Memoria 

 

 

Según la solución planteada en el Estudio de Alternativas, este acceso se desplazaría aproximadamente 400 
metros hacia el sur, debido a que la intersección actual sería ocupada por la plataforma de emboquille del 
nuevo túnel, cuya calzada sentido Pamplona se iría aproximando a la calzada sentido Irún para unirse en un 
mismo tronco. 

La solución prevista en el estudio de alternativas planteaba una configuración de intersección con longitudes 
mínimas de carriles de aceleración y deceleración en la N-121A, que no cumplirían con la normativa actual en 
lo referente a la longitud de los carriles de aceleración y deceleración. Hay que tener presente que la pendiente 
de la carretera en el tramo de este enlace es del 8%; lo cual haría peligrosa la incorporación de un vehículo 
arrancando a la entrada del enlace. 

Al objeto de cumplir con la norma 3.1-IC, la longitud de las cuñas de transición deberían contar con una longitud 
de 100 metros para una velocidad de proyecto de 80 km/h; así como unas longitudes de cambio de velocidad 
para el carril de deceleración y aceleración de 65 m y 115 m respectivamente. 

Adicionalmente a lo anterior, la norma de trazado 3.1.-IC define como acceso directo a una carretera a la 
entrada o salida a la misma desde y hacia cualquier vía o tramo que no tenga la consideración de carretera, y 
define como conexión a una carretera la entrada o salida a la misma desde y hacia cualquier vía o tramo que 
tenga la consideración de carretera. 

Con estas definiciones, en nuestro caso nos encontramos con la clasificación de acceso y en función de la 
siguiente tabla, al dejar de ser una carretera convencional con el nuevo desdoblamiento, no estaría permitidos 
los accesos. 

 

Una vez determinada la categoría de la vía en carretera multicarril quedan descartados los giros en la propia 
calzada, por lo que tanto los accesos como las salidas de vehículos a la N-121A desde el barrio de Mendiola 
quedan impedidos. 

Para realizar giros a izquierdas sería necesaria la ejecución de una glorieta o enlace semaforizado y para el 
giro a derechas sería necesario el acceso a una vía o tramo que tenga la consideración de carretera 
(actualmente tiene consideración de acceso directo y no de conexión). 

En el proyecto de trazado se propuso mantener los acceso al barrio de Mendiola a través del puerto de Belate, 
por la Venta de San Blas, con la intención de mejorar la seguridad vial de los usuarios de las carreteras del 
Gobierno de Navarra. 

Tras el periodo de exposición pública, una de las alegaciones solicitaba que no se eliminase el enlace directo 
y por ello, en contra de las recomendaciones del equipo redactor, la propiedad solicito un estudio de 
alternativas para mantenerlo. 

La problemática de esta alegación abarca aspectos sociales, medioambientales y económicos. 

Las alternativas planteadas han sido las siguientes: 

 Alternativa Nº1: Propuesta de un carril de deceleración en sentido Behobia, mediante un paso inferior, 
un marco de hormigón, en la boca Sur del túnel de Almandoz, y con salida al primer vano del viaducto. 

 Alternativa Nº2: Propuesta de un carril de deceleración y aceleración en sentido Behobia, mediante 
un paso inferior, un marco de hormigón, junto a la boca Sur del túnel de Almandoz. 

 Alternativa Nº3: Propuesta de un tramo de trenzado mediante un tercer carril en el viaducto propuesto 
junto al emboquille Sur del túnel de Almandoz. 
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De todas ellas, se optó por la Nº3, una propuesta de trenzado mediante un tercer carril en el viaducto propuesto 
junto al emboquille Sur del túnel de Almandoz que minimizaba las afecciones al medioambiente y costes, 
usando el tramo de trenzado, tanto para carril de aceleración como para carril de deceleración desde la N-
121A. 

Si este tramo de trenzado lo ubicamos en el viaducto diseñado junto a la boca Sur de Belate, no sería necesario 
realizar excesivos movimientos de tierras ya que el aumento de plataforma es en la propia estructura. 

 

Por lo tanto, el acceso desde Mendiola a la N-121A se situaría junto al emboquille sur del túnel de Almandoz, 
en donde continuaría por el tercer carril del viaducto (tramo de trenzado) a modo de carril de aceleración. 

Para el movimiento de salida de la N-121A hacia Mendiola se usaría el tercer carril del viaducto como carril de 
deceleración (tramo de trenzado) y continuaría por un nuevo camino con una pendiente del 2% de bajada 
hasta dar con la senda existente. 

 

Una vez alcanzada la senda existente, sería necesario un terraplenado similar al de la alternativa Nº1, bajo el 
ultimo vano del viaducto. 

 Modificación de la boca Norte del túnel de Almandoz 

En base al Estudio de Alternativas, todas las propuestas tenían en común la ubicación de la nueva boca norte 
del túnel de Almandoz, aproximadamente en el PK 34+060, junto a la boca norte del túnel existente. 

En estas opciones se aprecia la gran embocadura del túnel necesaria para la ubicación propuesta, que 
superaba en dimensiones a la del túnel existente; ya que dicha boca del túnel se encuentra en una ladera y 
requeriría de un desmonte muy importante: 

 

Este desmonte supondría entre otros inconvenientes un impacto medioambiental considerable, tanto desde un 
punto de vista de la afección al monte en superficie como desde un punto de vista visual, al crearse una 
pantalla de aproximadamente 85 m de altura sobre la boca del túnel. 

 

La optimización que se ha propuesto consiste en la prolongación del nuevo túnel algo más de 200 m hacia la 
localidad de Almandoz; evitando en gran medida los desmontes propuestos inicialmente y ubicando la boca 
Norte en una zona más apropiada para ello. 
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6. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

La alternativa seleccionada consta de una nueva calzada situada a la izquierda (oeste) de la actual carretera, 
comenzando en el P.K. 27+040 y finalizando en el P.K. 31+360, totalizando una longitud de 4.320 m. En su 
desarrollo se distinguen claramente 3 tramos: 

 Tramo a cielo abierto previo al túnel de Belate 

 Túnel de Belate 

 Tramo a cielo abierto tras túnel de Belate 

En proyecto de desdoblamiento se inicia en la intersección existente con la carretera NA-1210 que sube al 
puerto de Belate, en el Pk 27+040 de la N-121A (enlace de Ventas de Ultzama), en donde existen cuatro 
carriles en calzada, de los cuales uno de ellos es el carril de deceleración de la salida de la nacional en sentido 
Pamplona, otros dos del sentido Pamplona y el ultimo el del sentido Bera. 

Para evitar afecciones en la margen izquierda, ya que se encuentra la NA-1210, los primeros metros la 
ampliación de calzada se proyectan en el lado derecho, sin grandes afecciones, destacando un pequeño 
desmonte entre los Pks 27+400 y 27+600 y la ejecución de una pequeña escollera entre los Pks 27+620 y 
27+680. Con esta actuación también se evita modificar la escollera existente junto al pk 27+580, ejecutada en 
el año 2013 para estabilizar la ladera, en la que se colocó además una pantalla anclada de 120 micropilotes 
de 6 m de longitud dispuesta transversalmente al deslizamiento producido. 

A partir del Pk 27+700 la margen derecha de la plataforma recupera el trazado de la carretera actual y la 
ampliación de calzada comienza por su lado izquierdo, dando inicio al emboquille Sur del túnel de Belate en el 
Pk 28+010. 

El nuevo túnel de Belate (sentido sur) con inicio en el Pk 28+010 tendrá una longitud de 2885m 
aproximadamente, y se posiciona de forma divergente al actual, con separaciones entre 29 y 150 m. 

En este tunel se han previsto cinco galerías de conexión cada 500 m. La central permite el paso de vehículos 
pesados y las otras 4 serán peatonales con acceso a vehículos ligeros. Las pendientes resultantes de ellas 
son variables y aproximadamente de un 10,5%. En este proyecto se ejecutaran los 20 primeros metros de 
cada una de ellas, quedando el resto para las siguientes fases. 

El emboquille Norte será en el PK 30+895, junto al Centro de Control existente y desde esa explanada (antiguo 
vertedero de tierras del actual túnel) convergerá con la calzada actual. En este recorrido será necesaria la 
ejecución de uno de los mayores terraplenes de la obra, desde el Pk 31+090 hasta el Pk 31+310. 

 CARTOGRAFIA Y TOPOGRAFIA 

Para el diseño, señalización, observación GPS, nivelación, cálculo y ajuste de una red de bases de replanteo 
para la realización del proyecto y construcción de “LA DUPLICACIÓN DE LOS TÚNELES DE BELATE Y 
ALMANDOZ EN LA CARRETERA N-121A (PAMPLONA-BEHOBIA)” se ha previsto un enlace y apoyo a la 
Red de Geodesia Activa de Navarra (RGAN) para planimetría y en la Red de Nivelación de Alta Precisión 
(REDNAP) para altimetría. 

Para ello se han señalizado las bases mediante clavos de topografía con arandela, según las características 
y condiciones del terreno para su ubicación. En total se han colocado 29 clavos viéndose como mínimo, desde 
una base, a otras dos. 

Se ha utilizado, para el cálculo de las Bases de Replanteo, el sistema de referencia European Terrestrial 
Reference System 1989 (ETRS89) constituido por: 

• Elipsoide internacional GRS80. 

• Radio de la tierra : 6.378.137 m, aplanamiento: 1/ 298.2572221008827. 

• Orígenes de coordenadas geodésicas: Latitudes referidas al plano XY, y consideradas positivas al 
Norte del mismo y Longitudes referidas al plano XZ y consideradas positivas al Este y negativas al 
Oeste. 

• Se ha empleado la proyección conforme Universal Transversa de Mercator (UTM) en el huso 30 
como sistema cartográfico de representación. 

 GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

Desde el punto de vista geológico, la zona de estudio se enmarca en la confluencia de la parte oriental de la 
cuenca Vasco-Cantábrica con la parte occidental de la Cordillera Pirenaica; en una zona estructuralmente 
compleja, situada al norte de la Falla de Pamplona, con cabalgamientos y plegamientos entre el Macizo Quinto 
Real y el Valle de La Ultzama; y, constituida por materiales paleozoicos fracturados con una cobertera 
mesozoica plegada, despegada del zócalo resistente y deformada por la intrusión de un diapiro subvolcánico 
de ofitas, denominado Lacolito de Almandoz.  

Las unidades geológicas presentes en la zona objeto de estudio son: 

Unidades tipo suelo. A continuación, se muestran las unidades consideradas como tipo suelo que se 
encuentran en los dos túneles objeto de estudio y en los tramos a cielo abierto. 

 Rellenos compactados (R). rellenos antrópicos.  

Depósitos del Cuaternario (Q). Corresponde a coluviones (Qcol) y depósitos aluviales (Qal). 

Suelos de alteración (TB-alt, Tb-alt y Tof-alt). Los materiales de alteración proceden del sustrato rocoso 
de los materiales de formaciones triásicas y jurásicas y tramos de brechas poligénicas y arcillas 
brechoides que pueden ser asimilables a suelos. 

Argilitas abigarradas (TMa). Argilitas y arcillas de aspecto abigarrado, que se encuentran intercaladas 
con las calizas del Muschelkalk. 

Arcillas del Keuper (Ty). Son arcillas rojas y arcillas abigarradas con yesos. 

Materiales del sustrato rocoso. Los materiales pertenecientes al sustrato rocoso en el túnel de Belate, 
Almandoz y en su tramo anterior a cielo abierto corresponden a las siguientes unidades geológicas:  

Pizarras negras (Pz): Pizarras negras fracturadas con pasadas centimétricas de areniscas, cristales de 
piritas y niveles carbonosos. 
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Pelitas rojas del Pérmico (Pt). Conjunto arcillo-limolítico y de pelitas rojas que en ocasiones suele aflorar 
muy alterado. 

Conglomerados del Buntsandstein (TBcg). Conglomerados cementados por sílice, con cantos de 
cuarzo y cuarcita redondeados, discordantes sobre los materiales pérmicos. 

Areniscas del Buntsandstein (TBsl). Areniscas silíceas de grano medio y tonos rojizos, localmente 
blanquecinas, con cemento silíceo, grado de meteorización II y, en fallas, III-IV. Presentan pasadas de 
limolitas, que progresivamente hacia techo van aumentando hasta que desaparecen las areniscas. 

Limolitas rojas del Buntsandstein (TBl). Las limolitas rojas, tienen cemento silíceo y pasadas de 
areniscas. Presentan un grado de meteorización de II-III en superficie y en profundidad I-II son 
suprayacentes y concordantes con las areniscas. 

Argilitas brechoides del Buntsandstein (TBbr). Argilitas de colores rojo, verde, marrón y violeta, 
brechificadas. 

Calizas del Muschelkalk (TMc). Son calizas de grano fino, laminadas y/o tableadas, que se presentan en 
bancos decimétricos con intercalaciones de dolomías; tienen un grado de meteorización general de II 
y, en zonas de falla, puede llegar a IV. 

Calizas afectadas por hidrotermalismo (TMc’). En la zona central del túnel de Almandoz, la calizas del 
Muschelkalk se encuentran afectadas por hidrotermalismo, disminuyendo la calidad de la roca intacta 
y del macizo rocoso. En esta zona las calizas presentan un aspecto oqueroso. 

Ofitas (Tof). Las ofitas del Keuper son rocas volcánicas de composición basáltica, de color verde oscuro 
muy duras y fracturadas; que presentan un grado de meteorización II- III y en zonas de falla IV-V. 

Ofitas afectadas por hidrotermalismo (Tof’). ofitas muy alteradas y caolinizadas. 

Brechas poligénicas (Tb). Consiste en brechas gris-azuladas y marrones, cementadas. 

Calizas, dolomías del Jurásico (Jc). Afloran a la salida del Túnel de Almandoz, en el talud de desmonte 
de la margen izquierda, apareciendo un conjunto dolomítico-calcáreo inferior y otro margoso-calcáreo, 
asignados ambos al Lías. 

Margas negruzcas del Cretácico Inferior (Cm). conjunto carbonatado fundamentalmente margoso muy 
alterado con intercalaciones calcáreas, no afectan a la zona del trazado del túnel y los tramos a cielo 
abierto, pero si afloran al sur del túnel de Belate, presentando relieves muy suaves. 

Arcillas, areniscas y pizarras del Cretácico Inferior (Cs). Conjunto de materiales arcillo-margoso de 
tonalidades negras en el que se intercalan niveles centimétricos de areniscas, con un importante 
contenido micáceo que le confiere aspecto pizarroso. 

Los principales riesgos geológicos existentes en el ámbito del estudio son: sismicidad, movimientos de ladera, 
inundaciones y karstificación. 

En la Tabla 5.1 y Tabla 5.2, se muestra la propuesta de reutilización de los materiales de la traza, y los 
coeficientes de paso y esponjamiento de los materiales. 

 

UNIDAD GEOLÓGICA REUTILIZACIÓN 

U
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Vertedero. 

Ty 

Suelos de alteración  

(TB-alt, Tb-alt y Tof-alt) 

Depósitos del  Cuaternario (Q) 

Relleno antrópico (R) Vertedero 

S
us

tr
at

o 
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Pz Material tipo todo-uno; apto para su empleo en rellenos. 

Pt Material tipo todo-uno; apto para rellenos. 

TBcg 
Pedraplén de buena calidad. Apto para su empleo en 
rellenos, como zahorra y como árido para hormigones. 

TBsl 
Pedraplén de buena calidad; apto para su empleo en 
rellenos, como zahorra y como árido para hormigones. 

TBl Material tipo todo-uno; apto para su empleo en rellenos. 

TBbr Material tipo todo-uno; apto para rellenos. 

TMc Pedraplén de buena calidad. Apto para su empleo en 
rellenos, como zahorra y como árido para hormigones. 

TMc´ Material tipo todo-uno; apto para rellenos. 

Tof Pedraplén de buena calidad. Apto para su empleo en 
rellenos, como zahorra y como árido para hormigones. 

Tb y Tof´ Material tipo todo-uno; apto para su empleo en rellenos. 

Jc Pedraplén de buena calidad. Apto para su empleo en 
rellenos, como zahorra y como árido para hormigones. 

Cs Material tipo todo-uno; apto para su empleo en rellenos.  

Tabla 5.1. Reutilización de materiales de la traza. 

 

UNIDAD GEOLÓGICA 
Coeficiente de paso 

 (Puesta en obra) 

Coeficiente de 
esponjamiento 

(Vertedero) 

Unidades 
tipo suelo 

Depósitos del  Cuaternario (Q)y 
relleno antrópico (R) - 1,20 

Suelos de alteración  
(TB-alt, Tb-alt y Tof-alt) - 1,30 

TMa / Ty - 1,35 

Sustrato 
rocoso  

Tb y Tof´ 1,05 1,35 

Pz / Pt / TMc’/ TBl / TBbr / Cs 1,10 1,40 

TBcg / TBsl / TMc / Jc / Tof 1,40 1,65 

Tabla 5.2. Coeficientes de paso y coeficiente de esponjamiento de los materiales de la traza. 
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El material necesario para la obra procederá de canteras autorizadas. se han inventariado 2 canteras en el 
entorno de las zonas objeto de estudio. Las canteras inventariadas se resumen en la Tabla 5.3.  

CANTERA 
COORDENADAS 

DENOMINACIÓN SUSTANCIA 
EXPLOTADA 

TÉRMINO 
MUNICIPAL LOCALIZACIÓN 

X Y 

CNA01 603389 4764688 Ofita Navarra Ofitas 

Eltzaburu  
(Valle 

Navarro de 
Ulzama) 

Calle Diseminado 
s/n - 31797 Elzaburu 

(Navarra) 

CNA02 613501 4772361 Canteras Acha Ofitas y 
calizas Almandoz 

Diseminado, s/n, 
31796 Almandoz 

(Navarra) 

Tabla 5.3. Resumen canteras para los túneles de Belate y Almandoz 

 EFECTOS SISMICOS 

El proyecto objeto de estudio se sitúa en una zona donde, según las Normas de Construcción Sismorresistente 
NCSE-02 y NCSP-07, la aceleración sísmica básica ab es mayor o igual a 0,04g, siendo g la aceleración de la 
gravedad. En este caso, para el cálculo se ha tomado ab= 0,05g. 

Las aceleraciones sísmicas de cálculo ac consideradas para este proyecto son: 

 

Tipo de terreno Unidades geológicas C S ac 

Tipo I 

Emboquille Norte T. Belate II (Pizarras, pelitas del 
Permotrías, conglomerados, areniscas limolitas y 
arcillas del Buntsandstein y calizas del 
Muschelkalk y Ofitas)  

1,0 0,8 0,052 

Tipo II 

Terrenos en emboquille Sur del Túnel del Belate II 
y ambos emboquilles del T. de Almandoz II 
(brechas, poligénicas Ofitas muy alteradas y 
arcillas del Keuper) 

1,3 1,0 0,065 

Tipo III Terrenos entre túneles: Alteraciones y depósitos 
cuaternarios  1,6 1,3 0,085 

Tipo IV Terreno en depósito de vertidos y el aljibe 2,0 1,6 0,104 

Aceleraciones sísmicas de cálculo consideradas en el Proyecto. 

 CLIMATOLOGIA E HIDROLOGIA 

La situación geográfica es la primera responsable de la definición climática. La zona de actuación pertenece a 
la Región Eurosiberiana, Subregión Atlántico-Centroeuropea, provincia Atlántico-Europea, sector Cántabro-
Euskaldún. Los dos extremos de la actuación se encuentran en el valle del Ultzama (Belate) y en el de Baztan 
(Almandoz). 

Para la caracterización climática se ha recurrido a la estación de Iraizotz, en el sur de la actuación, que se 
sitúa a menos de 4,5 km del inicio de la actuación, a 550 m de altitud. 

Para realizar el análisis regional de la pluviometría diaria en la zona de actuación se han seleccionado los 
pluviómetros registrados en el servicio de Meteorología y Climatología de Navarra, http://meteo.navarra.es/, 
información pública y accesible a través de la web coordinada por los Departamentos de Desarrollo Rural del 
Gobierno de Navarra. 

 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

La zona estudiada afecta a los municipios de Ultzama, a lo largo de los tres kilómetros iniciales 
aproximadamente, y Baztán el resto del trazado.  

El planeamiento vigente en cada uno de los municipios es el siguiente: 

Municipio de Ultzama 

El citado municipio se rige por Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente el 4 de octubre de 1995. 

Los trazados posibles discurrirán por Suelo forestal tipo A y/o tipo B, también se afectan algunas pequeñas 
zonas próximas al trazado calificadas como Suelo de Mediana productividad agrícola o ganadera. 

Municipio de Baztán 

En el Boletín Oficial de Navarra (BON), número 116, de 25 de septiembre de 2002, aparece publicada la 
Resolución 1000/2002, de 6 de agosto, cuyo texto y normativa aparece a continuación: 

"Resolución 1000/2002, de 6 de agosto, del Director General de Ordenación del Territorio y Vivienda, por la 
que se dispone la publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, del Acuerdo de 24 de octubre de 2001, de 
la Comisión de Ordenación del Territorio (Subcomisión de Urbanismo), por el que se aprobó definitivamente el 
Plan Municipal de Baztán, promovido por el Ayuntamiento de dicha localidad." 

Los trazados discurrirán por Suelo No Urbanizable con categoría de Suelo Forestal y Suelo de Mediana 
Productividad agrícola y ganadera. 

 TRAFICO 

De acuerdo con las directrices del Servicio de Estudios y Proyectos, se han tomado los datos del Plan de 
aforos de las carreteras dependientes del Gobierno de Navarra ubicados en su web www.navarra.es y se ha 
utilizado una gráfica de la evolución de la I.M.D. (años 2005-2019) en la Red de autopistas y autovías Publicada 
por la Dirección General de Obras Publicas del Departamento de Cohesión Territorial. 

Estos resultados incluyen tanto los valores de Intensidades Medias de Tráfico en los diferentes tramos de la 
red como el detalle de las distribuciones horarias, semanales o mensuales de tráfico en aquellas estaciones 
donde existan estos datos. 

A pesar de disponer los datos del año 2020, se ha estimado oportuno no incluirlos en el estudio, motivado por 
la crisis sanitaria vivida y su afección a la baja en los desplazamientos. 
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En base a los datos de tráfico se obtiene para el año horizonte (2040) un total de 8.313 veh/día), inferior a la 
del año 2019 (último aforado). 

Como conclusión para el desarrollo del Proyecto de Construcción de la duplicación de los Túneles de Belate y 
Almandoz en la carretera N-121A (Pamplona-Behobia) se ha determinado que el tráfico previsto para el año 
horizonte sea el mismo que los últimos datos aforados, los del 2019, por ser superiores a los estimados en el 
año horizonte. 

Con estos datos se obtiene una IMD de trabajo de 8.720 vehículos, un 30,94% de pesados y un factor de hora 
de proyecto del 8,9%, con un nivel de servicio B en los tramos a cielo abierto y de D en los tramos de túnel. 

 ESTUDIO GEOTECNICO DEL CORREDOR 

Las unidades geotécnicas afectadas por el trazado son: pizarras Paleozoicas (Pz), pelitas rojas del Pérmico 
(Pt), conglomerados del Buntsandstein (TBcg), areniscas del Buntsandstein (TBsl), limolitas rojas del 
Buntsandstein (TBl), argilitas brechoides del Buntsandstein (TBbr), calizas del Muschelkalk (TMc) y calizas 
afectadas por hidrotermalismo (TMc’), argilitas abigarradas (TMa), arcillas del Keuper (Ty), ofitas (Tof) y ofitas 
afectadas por hidrotermalismo (Tof’), brechas poligénicas (Tb), calizas, dolomías del Jurásico (Jc), arcillas, 
areniscas y pizarras del Cretácico Inferior (Cs), suelos de alteración del sustrato rocoso (TB-alt, Tof-alt y  
Tb-alt), depósitos de coluvión (Qcol) y rellenos antrópicos (R). Las propiedades de las unidades geotécnicas 
diferenciadas a emplear en los cálculos se incluyen de forma resumida en las siguientes tablas. 

UNIDAD ρap  (kN/m3) σci (MPa) σt (MPa) mi Ei  (MPa) ν 

Pz 27,5 15 1,4 10 14.800 0,16 

Pt 28,0 21 1,5 7 15.000 0,20 

TBcg 27,7 42 4,5 10 20.000 0,14 

TBsl 26,5 80 8,8 10 22.000 0,25 

TBl 27,3 55 8,5 6 20.700 0,25 

TBbr 23,1 13 0,1 4 2.500 0,28 

TMc 26,0 40 3,2 13 22.900 0,21 

TMc’ 24,7 15 1,2 13 6.000 0,25 

Tof 29,0 100 10,0 14 34.000 0,25 

Tb – Tof’ 20,1 13 0,6 13 2.500 0,28 

Jc 24,0 21 1,9 9 15.000 0,21 

Cs 26,0 10 - 7 1.700 0,25 

 

Nota: Las propiedades de cálculo se obtendrán minorando las propiedades de la roca matriz en función de la calidad del macizo rocoso, 
el método de excavación empleado, tipo de obra y altura/recubrimiento. 

Propiedades de roca intacta. 

Unidad 
Parámetros resistentes de pico Parámetros resistentes 

residuales Recubrimiento > 50 m Recubrimiento 25 - 50 m Recubrimiento < 25 m 
cp (kPa) φp (°) cp (kPa) φp (°) cp (kPa) φp (°) cr (kPa) φr (°) 

Pz 34 30 17 31 9 31 0 24 
Pt 33 28 17 28 8 29 0 21 

TBcg 220 40 121 43 67 45 0 33 
TBsl 72 33 37 35 19 34,8 0 28 
TBl 170 36 92 39 50 42,6 0 29 

TBbr 119 29 63 31 33 34 0 22 
TMc 149 34 80 36 43 38 0 29 
Tof 162 32 86 35 46 36,6 0 23 
Jc 136 33 73 36 39 38 0 29 

Propiedades de las discontinuidades. 

Unidad ρap  (kN/m3) C (kPa) φ (°) E (MPa) ν 

TMa 22,6 31 37 50 0,30 

Ty 20,0 30 25 50 0,30 

TB-alt 20,4 41 34 50 0,30 

Tof-alt 19,9 10 40 100 0,30 

Tb-alt 20,1 30 26 50 0,30 

Qcol 18,0 20 33 25 0,35 

R 19,2 26 31 20 0,35 

Propiedades de los materiales tipo suelo. 

Se proyectan obras de tierra en ambas márgenes de la nueva calzada (Eje 2), en la margen derecha de la 
carretera existente (Eje 1), y en los caminos. 

Se diseñan los taludes de desmonte con inclinaciones desde 1H:2V hasta 1H:1V; en función de la naturaleza 
del terreno y la altura del talud. Los taludes de relleno se proyectan con inclinaciones desde 2H:1V. En los 
tramos donde por topografía o espacio haya que verticalizar estos taludes, se disponen muros al pie de los 
rellenos. 

En la siguiente tabla se resume la excavabilidad y reutilización de los materiales afectados por los desmontes. 

Unidades 
geotécnicas Excavabilidad Reutilización 

TBl Marginal: excavable por medios 
mecánicos con apoyo de voladuras. Todo-uno para rellenos. 

TBbr Excavable por medios mecánicos. Todo-uno para rellenos. 
TMc Voladuras Pedraplén para rellenos, zahorra y árido para hormigones. 
TMa Excavable por medios mecánicos. Suelo tolerable apto para rellenos. 
Tof Voladuras Pedraplén para rellenos, zahorra y árido para hormigones. 
Tb Excavable por medios mecánicos. Todo-uno para rellenos. 
Jc Voladuras Pedraplén para rellenos, zahorra y árido para hormigones. 
Cs Excavable por medios mecánicos. Vertedero. 

Qcol Excavable por medios mecánicos. Suelo tolerable apto para rellenos. 
R Excavable por medios mecánicos. Vertedero. 

Excavabilidad y reutilización. 
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En la siguiente tabla se muestra la tramificación de la explanada natural a lo largo del eje 2 del trazado. 

EJE 2 P.K. Inicial P.K. Final Longitud (m) Unidades geotécnicas 
en explanada natural Categoría explanada 

27+040 - 28+024 

27+040 27+520 480 Cs Roca 
27+520 27+650 130 Qcol/Tof S. Tolerable/Roca 
27+650 27+670 20 Qcol/Tb S. Tolerable/Roca 
27+670 27+720 50 Qcol/TMc S. Tolerable/Roca 
27+720 27+780 60 TMa S. Tolerable 
27+780 27+910 130 TMc Roca 
27+910 28+024 114 TBl Roca 

30+887 - 32+635 

30+887 30+920 33 TBbr Roca 
30+920 31+360 440 R S. Tolerable 
31+360 31+410 50 TMa S. Tolerable 
31+410 31+500 90 TMc Roca 
31+500 31+570 70 Qcol/TMc S. Tolerable/Roca 
31+570 31+280 -290 TMc Roca 
31+280 31+320 40 TMa S. Tolerable 
31+320 32+400 1.080 Qcol/TMc S. Tolerable/Roca 
32+400 32+510 110 Tb Roca 
32+510 32+635 125 Tof Roca 

32+884 - 32+895 32+844 32+895 51 Qcol/Tof S. Tolerable/Roca 

34+237 - 34+690 
34+237 34+260 23 Tb/Tof Roca 
34+260 34+380 120 R/Tb S. Tolerable/Roca 
34+380 34+690 310 Tof Roca 

Categoría de explanada natural. 

Como medidas de estabilización, refuerzo y protección para desmontes y rellenos, se proponen las incluidas 
en las siguientes tablas. 

MARGEN IZQUIERDA  MARGEN DERECHA 
P.K. 

Inicial 
P.K. 
Final 

Obra de 
tierra 

Angulo 
(H:V) 

Tratamientos  P.K. 
Inicial 

P.K. 
Final 

Obra de 
tierra 

Angulo 
(H:V) 

Tratamientos 

27+040 27+210 - - -  27+040 27+210 - - - 

27+210 27+230 Desmonte Explanación -  
27+210 27+440 Desmonte Explanación - 27+230 27+380 Relleno 2:1 -  

27+380 27+650 Desmonte Explanación - 
 
 27+440 27+460 Relleno 2:1 - 
 

27+460 27+770 Desmonte Explanación - 27+650 27+715 Relleno 2:1 -  

27+715 27+770 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m  

27+770 27+795 Relleno 2:1 -  
27+770 27+940 Relleno 2:1 - 

27+795 27+950 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m  

30+920 30+970 Desmonte 1:1 -  
30+918 31+070 Relleno 2:1 - 

30+920 31+295 Relleno 2:1 

P.K.30+970 - P.K.31+120: cajeado 
y recompactación 1 m. 
P.K.31+120 - P.K.31+295: 
abancalamiento. 
P.K.31+225-P.K.31+265: cajeado y 
recompactación 1 m, al pie del 
relleno en Qco. 

 
 31+070 31+105 Desmonte Explanación - 
 31+105 31+180 Relleno 2:1 - 

 

31+180 31+960 Desmonte Explanación - 31+295 31+565 Desmonte 1:1 -  

31+565 31+655 Relleno - Muro de escollera 31+565-31+655  

31+655 31+850 Desmonte Explanación -  

31+850 31+895 Relleno - Muro de escollera 31+850-31+895  

31+895 32+485 Desmonte Explanación - 
 
 31+960 32+060 Relleno 2:1 - 
 

32+060 32+630 Desmonte Explanación - 
32+485 32+530 Relleno 2:1 -  

32+530 32+580 Desmonte Explanación -  

32+580 32+635 Relleno 2:1 P.K.32+605 - P.K.32+635: 
abancalamiento. 

 
 32+630 32+635 Relleno 2:1 - 

32+844 32+880 Relleno 2:1 

Cajeado y recompactación 1 m en 
toda la superficie de apoyo del 
relleno. 
Abancalamiento. 

 32+844 32+865 Relleno 2:1 - 

32+880 32+889 Desmonte Explanación -  32+865 32+887 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m 

34+260 34+510 Desmonte 1:1 
Cunetón B=2,5m. 
P.K.34+260-P.K.34+320: Mallazo 
anclado al talud con bulones y HP. 

 34+260 34+305 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m 
 34+305 34+360 Relleno 2:1 - 
 34+360 34+430 Desmonte Explanación - 
 34+430 34+510 Relleno 2:1 - 

34+510 34+590 Relleno 2:1 -  
34+510 34+620 Desmonte Explanación - 

34+590 34+620 Desmonte Explanación -  

34+620 34+690 - - -  34+620 34+690 - - - 

Obras de tierra Eje 2. 

P.K. Inicial P.K. Final Obra de tierra Angulo 
(H:V) 

Tratamientos 

27+040 27+365 - - - 
27+365 27+395 Relleno 2:1 - 

27+395 27+590 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m 

27+590 27+685 Relleno - Muro de escollera 27+590-27+685 
27+685 27+735 Desmonte 1:1 - 
27+735 27+775 Relleno 2:1 - 
27+775 28+005 - - - 

30+965 31+230 - - - 

31+230 31+285 Relleno 2:1 
Cajeado y recompactación 1 m al pie del relleno en 
TMa. 
Abancalamiento. 

31+285 31+345 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m 

31+345 31+370 Desmonte 2:3   

31+370 31+600 Desmonte 3:5 

Cunetón B=2,5m.  
Bermas cada H=15m, B=2,5m.  
P.K.31+375 - P.K.31+500: Muro de escollera. 
P.K.31+460 - P.K.31+500 (TMa): Piel de escollera. 
P.K.31+500 - P.K.31+600 (TMc): Malla TT. 

31+600 31+615 Relleno 2:1 - 

31+615 31+860 Desmonte 3:5 Cunetón B=2,5m.  
Bermas cada H=15m, B=2,5m. 

31+860 31+945 Relleno 2:1 - 

31+945 32+005 Desmonte 3:5 
Cunetón B=2,5m.  
Bermas cada H=15m, B=2,5m. 
MallaTT. 

32+005 32+335 Desmonte 1:1 

Cunetón B=2,5m.  
Bermas cada H=15m, B=2,5m. 
MallaTT. 
P.K.32+190 - P.K.32+195: Piel de escollera. 

32+335 32+600 Relleno 2:1 Abancalamiento. 
32+600 32+660 Desmonte 1:1 Cunetón B=2,5m 

32+660 34+760 - - - 

Obras de tierra Eje 1. 

 

 TRAZADO GEOMETRICO 

Para definir el trazado se han mecanizado los ejes con el programa ISTRAM, obteniendo la altimetría 
directamente de la cartografía digitalizada suministrada por el Gobierno de Navarra a la que se ha añadido 
una topografía de detalle de toda la calzada. 
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Para la calzada izquierda (nueva calzada) se define un nuevo eje en toda la longitud (PP.KK 27+040 a 
34+647,35). Para los cambios en calzada actual, y acomodarlo como calzada derecha, se ha definido un nuevo 
eje con modificaciones en los tramos a cielo abierto inicial y final. En los túneles actuales y en el tramo entre 
túneles la futura calzada coincide con la actual, reubicando mediante marca vial los carriles, dejando la sección 
con dos carriles de 3,50, arcén exterior de 1,50 e interior de 1,00 m (recordemos que en la situación actual en 
túneles hay banda separadora de 1,00 m entre carriles y arcenes de 1,00 m; y en el tramo entre túneles hay 3 
carriles). 

Los parámetros de trazado superan los mínimos necesarios para una velocidad de proyecto de 80 km/h, que 
está actualmente limitado el tramo. 

En alzado las pendientes son del 4% antes de Belate; 5,9% después de Almandoz; variable entre el 1,00% y 
3,00% en el túnel de Belate, 2,39% en el de Almandoz y 8,00% en el tramo entre túneles. 

En ambas bocas de Belate se diseñan acuerdos verticales convexos de Kv = -15.000 y -10.000 (sur y norte) 
con un acuerdo intermedio cóncavo de Kv = 50.000 en el interior del túnel para alcanzar mayor cota, y en 
Almandoz hay un acuerdo cóncavo en la boca sur (Kv = 6.000) y convexo en la norte (Kv = -8.000). 

En cuanto a pendientes máximas, para Vp = 80 km/h el valor normal es del 5% y el excepcional el 6% en 
autovía y el 7% en carretera convencional. En este caso se admite llegar al 8% en terreno muy accidentado 
(s/norma 3.1.IC de la Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento) 

En cuanto a parámetros de acuerdos se está en los mínimos para 100 km/h y en los deseables para 80 km/h 
(Kv = 7.125 en convexo y Kv = 4.348 en cóncavo). 

A continuación, se indican los siguientes ejes mecanizados: 

• EJE 01: N-121A, SENTIDO SUR (CALZADA DERECHA) 

• EJE 02: N-121A, SENTIDO NORTE (CALZADA IZQUIERDA) 

• EJE 06: GALERIA BELATE Nº1 

• EJE 07: GALERIA BELATE Nº2 

• EJE 08: GALERIA BELATE Nº3 

• EJE 09: GALERIA BELATE Nº4 

• EJE 10: GALERIA BELATE Nº5 

• EJE 13: CENTRO DE CONTROL Nº1 

• EJE 14: CENTRO DE CONTROL Nº2 

 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

En el proyecto de duplicación de los túneles de Belate y Almandoz se ha procurado realizar la compensación 
de tierras, pero no ha sido posible debido a la gran cantidad de desmonte necesario y a la excavación de 
material necesaria en la ejecución de los dos túneles.  

De acuerdo con cálculos, el desarrollo del proyecto completo (Belate y Almandoz) requiere del siguiente 
movimiento de materiales:  

• 725.368,60 m3 de desmonte.  

• 95.855,50 m3 de terraplenado. 

Una vez conocido el material disponible y las necesidades existentes, se calcula el balance de tierras aplicando 
un coeficiente de conversión a volumen real de relleno, propuesto en 1,35. Así se determinara el volumen de 
material disponible para formación de terraplén o para trasladar a vertedero.  

Aplicado este coeficiente, el volumen de material disponible para formación de terraplén o vertedero es de 
979.247,61 m3, por lo que descontando el material para terraplén necesario de 95.855,50 m3 se obtiene un 
excedente de tierras de 883.392,61 m3 

 

 

 

Para el caso concreto de la duplicación del túnel de Belate, el desarrollo del proyecto requiere del siguiente 
movimiento de materiales:  

• • 431.393,00 m3 de desmonte.  

• • 38.302,80 m3 de terraplenado. 

Una vez conocido el material disponible y las necesidades existentes, se calcula el balance de tierras aplicando 
un coeficiente de conversión a volumen real de relleno, propuesto en 1,35. Así se determinara el volumen de 
material disponible para formación de terraplén o para trasladar a vertedero.  

V.Terra. (m3) V.D.Tie. (m3)

Tramo I Cielo abierto Belate Sur 739,10 108.443,80

Tramo II Belate y galerias 310.331,83

Tramo III Cielo abierto entre tuneles 93.193,80 131.254,20

Trasmo IV Almandoz y galerias 144.775,80

Tramo V Cielo abierto Almandoz Norte 1.922,10 22.526,10

Conos 8.036,87

TOTAL 95.855,00 725.368,60

V.Terra. (m3) V.D.Tie. (m3)

Tramo I Cielo abierto Belate Sur 739,10 146.399,13

Tramo II Belate 0,00 418.947,97

Tramo III Cielo abierto entre tuneles 93.193,80 177.193,17

Trasmo IV Almandoz 0,00 195.447,33

Tramo V Cielo abierto Almandoz Norte 1.922,10 30.410,24

Conos 0,00 10.849,77

TOTAL 95.855,00 979.247,61

TOTALx 1,35 ESPONJAMIENTO

S/Med Aux

V.Terra. (m3) V.D.Tie. (m3) Compensacion (m3)

Tramo I Cielo abierto Belate Sur 739,10 355.873,12 -355.134,02

Tramo III Cielo abierto entre tuneles 93.193,80 397.516,93 -304.323,13

Tramo V Cielo abierto Almandoz Norte 1.922,10 225.857,57 -223.935,47

TOTAL 95.855,00 979.247,61 -883.392,61

TOTAL
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Aplicado este coeficiente, el volumen de material disponible para formación de terraplén o vertedero es de 
582.380,55 m3, por lo que descontando el material para terraplén necesario de 38.302,80 m3 se obtiene un 
excedente de tierras de 544.077,80 m3 

 FIRMES 

Siguiendo lo indicado en la Norma 6.1.-IC, se ha considerado la categoría de tráfico T1, correspondiente a 
todos los vehículos pesados que circulen en un sentido con un total de 1.349 vehículos pesados al día. 

El firme proyectado para la calzada principal se apoyará sobre una explanada de tipo E2, según la definición 
que recoge la norma 6.1.-IC “Secciones de Firme”. Las razones por las que se descarta una explanada E3 son 
las siguientes: 

• Necesidad de estabilizar, operación con rendimientos muy bajos si se considera las 
características de la actuación. 

• Reducción poco significativa de la profundidad de la excavación respecto a la disposición 
de una explanada de categoría E2. 

• Con el fin de conseguir homogeneidad con el tramo adyacente al que se va a solapar la 
actuación proyectada, el cual está constituido por la misma explanada E2 elegida. 

Con lo expuesto en los apartados anteriores la alternativa elegida es la 121. Esta sección es adecuada para 
emplearla bajo un tráfico pesado de categoría T1, construido sobre una explanada E2 obteniendo la siguiente 
geometría para el tronco: 

• Capa de rodadura 3cm: BBTM 11B áridos ofíticos.  

• Capa intermedia de 12 cm AC 22 bin 50170 S áridos calizos 

• Capa base 15 cm AC 32 base 50170 G áridos calizos 

• Riego de adherencia para capa de rodadura: Catiónica termoadherente modificada C60BP3TER 

• Riegos de adherencia restantes: Catiónica termoadherente C60B3 TER 

• Riego de imprimación: Catiónica C60BF4IMP (con inclusión de árido de cobertura). 

• Zahorra artificial 25 cm 

• Suelo seleccionado 75 cm 

Para el caso de los túneles, la geometría propuesta es la siguiente: 

• Capa de rodadura 3cm: BBTM 11B áridos ofíticos.  

• Capa intermedia de 12 cm AC 22 bin 50170 S áridos calizos 

• Base de hormigón 30cm del túnel 

Entre la capa de rodadura y la intermedia se ejecutará un riego de adherencia catiónica termoadherente 
modificada C60BP3TER y dotación mínima de 0,5 kg/m2, entre las capas intermedias se ejecutará un riego 
de adherencia con emulsión C60BF4IMP y dotación mínima de 0,5 kg/m2. 

 DRENAJE 

El drenaje realizado ha consistido únicamente en el cálculo del drenaje longitudinal. En cuanto al drenaje 
transversal, no se disponen nuevas obras de drenaje (salvo un marco 3x2 en el pk 30+940), siendo necesaria 
la ampliación de las obras de drenaje transversal existentes, por lo que sus dimensiones se mantienen 
idénticas. 

El número de Obras de Fábrica transversales afectadas por la duplicación de calzada de este tramo de la N-
121A, que es objeto de este proyecto son las siguientes: 

• O.F. nº 1. Pk.  27+370: Obra de Fábrica Ø 600 mm de hormigón. 

• O.F. nº 2. Pk.  27+780: Obra de Fábrica Ø1 800 mm de hormigón. 

• O.F. nº 3. Pk.  31+250: Obra de Fábrica Ø 1800 mm de hormigón. 

La red de drenaje está formada por elementos lineales, como las cunetas y los bordillos, y elementos puntuales, 
como las bajantes. Los elementos de drenaje longitudinal dispuestos se resumen a continuación: 

• Cuneta de plataforma: se coloca en la plataforma de la vía, en los tramos en desmonte, para recoger 
las aguas procedentes del propio desmonte y la plataforma. Esta cuneta será pisable, con una 
pendiente del paño próximo a calzada inferior al 6%. 

• Cuneta de guarda: se ha dispuesto en coronaciones de desmontes, en aquellos casos en que el terreno 
vierte hacia éstos. Se conducen siguiendo el borde del talud o bien a cuneta de pie de terraplén o bien 
a cuneta exterior; si se da un punto bajo en su recorrido, se desaguan mediante bajante a cuneta 
exterior. 

• Cuneta de reposición de camino: se ha dispuesto en tramos de reposición de camino, para recoger las 
aguas procedentes del propio desmonte y la plataforma y aguas procedentes del terraplén de la vía 
principal. 

• Bordillos: se sitúan en el borde exterior de la plataforma, para recoger el agua vertida por el peralte e 
ir desaguándola mediante bajantes cada 50 m, o bien al terreno o a una cuneta de pie de terraplén.  
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• Bajantes: permiten evacuar el agua de escorrentía generada en la plataforma de la carretera hacia la 
cuneta de pie de terraplén o hacia el terreno. También son utilizadas en desmontes importantes 
dirigiendo el agua de la cuneta de guarda hacia la cuneta de plataforma. 

 ESTUDIO GEOTECNICO DE ESTRUCTURAS Y TUNELES 

Las estructuras proyectadas que interactúan directamente con el terreno corresponden a un viaducto, obras 
de fábrica, muros, depósitos y aljibes. 

Para el viaducto se prevé una cimentación profunda mediante pilotes, empotrados 3 diámetros en las dolomías 
brechoides de la unidad TMc’. Las recomendaciones geotécnicas para la cimentación del viaducto se incluyen 
en la siguiente tabla. 

Apoyo 

Diámetro 
del 

pilote                   
(m) 

Carga admisible 
por pilote (kN) 
limitada al tope 

estructural 

Longitud del pilote 
para empotrar 3 
diámetros en la 

unidad TMc'  (m) 

Asiento previsto  
por pilote para la 
carga admisible 

(cm) 

Kh (kN/m3)                    
(z = profundidad del tramo en 

metros respecto al terreno 
natural) 

E-Sur / P-1 1,50 8.836 23 1,8 
De 0 a 14 m Kh=150.000 z                                         
De 14 a 18 m Kh=75.000 z 

 A partir de 18 m Kh>1.000.000 z 

P-2 1,50 8.836 25 1,9 
De 0 a 16 m Kh=150.000 z                                         
De 16 a 20 m Kh=75.000 z 

 A partir de 20 m Kh>1.000.000 z 

P-3 1,50 8.836 26 1,9 

De 0 a 5 m Kh=37.500 z                       
De 5 a 14 m Kh=150.000 z                                         
De 14 a 21 m Kh=75.000 z 

 A partir de 21 m Kh>1.000.000 z 

P-4 1,50 8.836 17 1,7 

De 0 a 5 m Kh=37.500 z                       
De 5 a 8 m Kh=150.000 z                                         
De 8 a 12 m Kh=75.000 z 

 A partir de 12 m Kh>1.000.000 z 

P-5 1,50 8.836 13 1,7 
De 0 a 5 m Kh=37.500 z                        
De 5 a 8 m Kh=75.000 z 

 A partir de 8 m Kh>1.000.000 z 

E-Norte 1,50 8.836 16 1,7 
De 0 a 5 m Kh=37.500 z                        
De 5 a 11 m Kh=75.000 z 

 A partir de 11 m Kh>1.000.000 z 

Tabla 6.4. Recomendaciones geotécnicas para la cimentación del Viaducto. 

En las siguientes tablas se incluye la geotecnia para la cimentación del paso inferior 34+340, de los muros y 
de los depósitos y aljibes. 

Estructura Tipología Dimensiones (m) 
Terreno de 

cimentación C. Balasto kv (kN/m3)                     Tipo de ambiente 

P.I. 34+340 Marco de 
hormigón 5 x 5 

R 5.180 
No agresivo 

Tb 12.400 

Tabla 6.5. Geotecnia para la cimentación del Paso Inferior 34+340. 

Muro Tipología 
Ancho de 

cimentación  
B (m) 

Profundidad 
de 

cimentación 
(m) 

Terreno de 
cimentación 

Qadm     

(kPa)        
Asiento 
s (cm) 

Tipo de 
ambiente 

P.K. 31+565 – P.K. 31+655. Eje 2 
P.K. 31+850 – P.K. 31+895. Eje 2 
P.K. 27+590 – P.K. 27+685. Eje 1 
P.K. 31+375 – P.K. 31+500. Eje 1 

Base 
hormigonada 3,4 2 

TMc 700 - 

No 
agresivo 

P.K. 27+590 – P.K. 27+685. Eje 1 
P.K. 31+375 – P.K. 31+500. Eje 1 TMa 420* 25 

P.K. 27+590 – P.K. 27+685. Eje 1 Tof 800* 25 

P.K. 27+590 – P.K. 27+685. Eje 1 Tb 420* 25 

* Tensión admisible limitada por asientos. 

Tabla 6.6. Geotecnia para la cimentación de muros. 

Estructura Terreno de 
cimentación 

Ancho 
cimentación, 

B (m) 

Largo 
cimentación,  L 

(m) 

Canto + 
Hormigón de 
limpieza (m) 

C. Balasto, 
kv (kN/m³) 

Tensión 
admisible 

(kPa)  

Asiento 
s (cm) 

Tipo de 
ambiente 

Depósito de vertido 
Belate R 7 8,5 0,6 3.250 132* 5 No 

agresivo 
Aljibe y depósito de 

bombeo Belate R 9,5 9,5 0,6 2.720 107* 5 No 
agresivo 

Depósito de vertido 
Almandoz R 7 8,5 0,6 3.250 132* 5 No 

agresivo 
* Tensión admisible limitada por asientos. 

Tabla 6.7. Geotecnia para la cimentación de depósitos y aljibe. 

Se estudian los túneles en mina: Belate II, Almandoz II y las galerías de conexión con los túneles existentes; 
los emboquilles de los túneles; y los falsos túneles. La tramificación geológico – geotécnica los túneles, 
incluyendo la calidad del macizo rocoso, se muestra en las siguientes tablas. 

P.K. Inicio P.K. Fin Longitud (m) Unidad Resistencia a compresión (MPa) Calidad del Macizo RMRc 
28+024 28+044 20 TBl 27 40 
28+044 28+069 25 TBl 55 40 
28+069 28+079 10 TBl-ZF 55 35 
28+079 28+116 37 TBl 55 40 
28+116 28+121 5 TBl-ZF 55 30 
28+121 28+126 5 TBbr-ZF 13 30 
28+126 28+261 135 TBbr 13 35 
28+261 28+472 211 TBl 55 45 
28+472 28+482 10 TBl-ZF 55 35 
28+482 28+686 204 TBl 55 45 
28+686 28+691 5 TBl-ZF 55 35 
28+691 28+696 5 Pz-ZF 15 20 
28+696 29+036 340 Pz 15 27 
29+036 29+046 10 Pz-ZF 15 20 
29+046 29+116 70 Pz 15 27 
29+116 29+131 15 Pz-ZF 15 20 
29+131 29+146 15 TBcg-ZF 42 20 
29+146 29+258 112 TBcg 42 60 
29+258 29+501 243 TBcg 42 65 
29+501 29+511 10 TBcg-ZF 42 40 
29+511 29+603 92 TBcg 42 65 
29+603 29+613 10 TBcg-ZF 42 40 
29+613 29+681 68 TBcg 42 65 
29+681 29+686 5 TBcg-ZF 42 40 
29+686 29+691 5 TBsl-ZF 80 40 
29+691 29+756 65 TBsl 80 60 
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P.K. Inicio P.K. Fin Longitud (m) Unidad Resistencia a compresión (MPa) Calidad del Macizo RMRc 
29+756 29+766 10 TBsl-ZF 80 40 
29+766 29+871 105 TBsl 80 60 
29+871 29+911 40 TBsl-ZF 80 35 
29+911 29+967 56 TBsl 80 60 
29+967 29+977 10 TBsl-ZF 80 35 
29+977 30+103 126 TBsl 80 60 
30+103 30+113 10 TBsl-ZF 80 35 
30+113 30+361 248 TBsl 80 60 
30+361 30+505 144 TBl 55 45 
30+505 30+515 10 TBl-ZF 55 35 
30+515 30+791 276 TBl 55 45 
30+791 30+867 76 TBbr 13 35 
30+867 30+887 20 TBbr 13 30 

Tabla 6.8. Tramificación geológico - geotécnica. Túnel de Belate II. 

P.K. Inicio P.K. Fin Longitud (m) Unidad 
geotécnica 

Resistencia a 
compresión (MPa) 

Calidad del Macizo 
RMRc 

32+895 32+915 20 Qcol/Tof -/100 -/25 
32+915 32+990 75 Tof 100 45 
32+990 33+018 28 Tof/Tb/TMc 100/13/40 45 
33+018 33+424 406 TMc 40 60 
33+424 33+432 8 Tb-ZF 13 35 
33+432 33+528 96 TMc' 15 50 
33+528 33+608 80 Tb 13 45 
33+608 33+992 384 Tof 100 45 
33+992 34+066 74 Tb 13 35 
34+066 34+140 74 Jc 21 40 
34+140 34+170 30 Jc/Tb 21/13 35 
34+170 34+237 67 Tb 13 25 

Tabla 6.9. Tramificación geológico - geotécnica. Túnel de Almandoz II. 

Galería P.K. Inicio P.K. Fin Longitud (m) Unidad 
geotécnica 

Resistencia a 
compresión (MPa) 

Calidad del Macizo 
RMRc 

B1 
0+000 0+020 20 TBl 55 45 
0+020 0+095 75 TBl-ZF 55 35 
0+095 0+123 28 TBl 55 45 

B2 0+000 0+101 101 Pz 15 27 

B3 

0+000 0+077 77 TBcg 42 60 
0+077 0+092 15 TBcg-ZF 42 35 
0+092 0+107 15 TBcg 42 50 
0+107 0+124 17 Pt 21 40 

B4 
0+000 0+031 31 TBSl 80 55 
0+031 0+041 10 TBSl-ZF 80 35 
0+041 0+133 92 TBSl 80 55 

B5 0+000 0+148 148 TBSl 80 55 

Tabla 6.10. Tramificación geológico - geotécnica. Galerías del Túnel de Belate. 

Galería P.K. Inicio P.K. Fin Longitud (m) Unidad 
geotécnica 

Resistencia a 
compresión (MPa) 

Calidad del Macizo 
RMRc 

A1 0+000 0+031 31 TMc 40 60 
A2 0+000 0+037 37 Tof 100 45 

Tabla 6.11. Tramificación geológico - geotécnica. Galerías del Túnel de Almandoz. 

Ninguno de los túneles proyectados intersecta el nivel freático, pero hay que considerar la presencia de agua 
en el túnel a favor de las zonas de falla (flujos bruscos de agua de caudal limitado), y en los tramos contiguos 
a estas(goteos, rezumes y humedades). 

En la siguiente tabla se resumen las principales características y actuaciones a realizar en los emboquilles  de 
los túneles. 

Emboquille Unidades 
geotécnicas 

Altura máxima 
del Talud 

Angulo 
(H:V) Tratamientos 

Sur Túnel Belate II  TMc (TMa)/TBl 30 m MI 1:2 
TF: Demoler y reponer 4 m de muro existente. 
MI: Bulonado φ32 L=6m en malla de 3.5x3,5m. 

Norte Túnel Belate II  TBbr 11 m TF 1:2 - 
Sur Túnel Almandoz II  Qcol/Tof 13 m TF 1:1 - 

Norte Túnel Almandoz II  Jc/Tb/Tof 24 m MI 1:1 MI: Mallazo anclado al talud con bulones y HP. 

Tabla 6.12. Resumen de emboquilles. 

Los taludes de excavación de los falsos túneles y tratamientos, son los mismos considerados para emboquilles, 
ya que se proyectan en esa zona. En cuanto a la cimentación, se proyectan dos tipos de apoyo, zapatas y 
losa. 

Falsos 
Túneles 

Tipo de 
cimentación 

Terreno de 
cimentación 

C. Balasto, 
kv (kN/m³) 

Tensión admisible 
(kPa)  Asiento s (cm) Tipo de 

ambiente 
Belate Sur Zapata corrida TB-alt - 480* 2,5 No agresivo 

Belate Norte Zapata corrida TB-alt - 480* 2,5 No agresivo 
Almandoz Sur Zapata corrida Tof -alt  - 790* 2,5 No agresivo 

Almandoz 
Norte 

Zapata corrida + 
contrabóveda 

Tb (0-4m) 
Tof (>4m) 17.300 - - No agresivo 

* Tensión admisible limitada por asientos. 

Tabla 6.13. Geotecnia para la cimentación de Falsos túneles. 

 ESTRUCTURAS 

A lo largo del tramo de estudio se distinguen varios tipos de estructura diferenciadas: 

• Marco 3x2 Pk 30+940 

• Escolleras  

• Depósito de vertidos 

• Aljibe y pozo de bombeo 

Las soluciones proyectas en cada caso se han definido con detalle en la colección de planos. 

Marco para Paso Inferior (Pk 30+940) 

A lo largo de la traza del proyecto se ha diseñado un nuevo marco de hormigón armado en el Pk 30+940 de 
dimensiones 3,00x2,00m. 

Este marco forma parte de la red de drenaje superficial y consta de un marco de hormigón armado de 32 m de 
longitud que permite el paso sobre la regata tanto a la N121A como a vías de servicio para acceder a ambos 
lados de la misma. 
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La sección transversal presenta un gálibo interior libre de 2,00 en vertical y 3,00 m en horizontal. El espesor 
del marco es de 0,30 m 

A la entrada del marco se disponen unas aletas de espesor constante, y en su salida se encuentra el 
encauzamiento de la propia regata.. 

Muros Escollera 

Se ha proyectado un muros de escollera a lo largo de toda la traza. 

 
Figura. Sección tipo escollera 

La ubicación y altura de los muros de escollera proyectados es la siguiente: 

• Eje Nº1: 

- Escollera sostenimiento  Pk 27+600 Hmax: 7,00m 

 

Depósitos de vertidos de los túneles Belate II  

La pendiente longitudinal de los túneles de Belate tiene su punto bajo en el emboquille Norte de cada túnel, 
por lo que se va a disponer un depósito de vertidos por túnel en dicho emboquille. 

El depósito consiste en un recinto cuadrado, de dimensiones interiores 6 m, destinado a recibir los líquidos 
recogidos por el drenaje de la plataforma. Se dispone un acceso para el registro del depósito, que se dispone 
adyacente al mismo, con una sección libre cuadrada de 1 m de lado. 

Los espesores definidos para los muros, así como para la losa inferior, son de 50 cm. Los depósitos se 
encuentran cubiertos con planchas prefabricadas de 25 cm de canto. 

Para el estudio de los muros y la losa inferior del depósito de vertidos, se ha realizado un modelo de cálculo 
mediante el programa de elementos finitos SAP2000, dividiendo la geometría del recinto en elementos planos. 

Aljibe contra incendios en el Túnel de Belate II 

El depósito proyectado para protección contra incendios consiste en un recinto rectangular, dividido en dos 
sectores, uno de ellos para el depósito de agua propiamente dicho, y el otro para la colocación de las bombas. 
El depósito se va a situar en el emboquille Norte del Túnel de Belate. 

Las dimensiones interiores del sector de depósito son de 5 m de largo y 6 m de ancho, mientras que en el 
sector de bombas son de 3 m de largo, manteniéndose invariable el ancho.  

Se dispone un acceso para registro de cada una de las zonas, que se dispone adyacente a cada sector del 
depósito, con una sección libre cuadrada de 1 m de lado. 

Los espesores definidos para los muros, así como para la losa inferior, son de 50 cm.  

Para el estudio de los muros y la losa del depósito, se ha realizado un modelo de cálculo mediante el programa 
de elementos finitos SAP2000, dividiendo la geometría del recinto en elementos planos. 

 TUNELES DE BELATE 

La nueva calzada a proyectar se sitúa entre el P.K. 27+040 y el P.K. 34+690 de la Carretera N-121A, 
totalizando una longitud de 7.650 m.  

Los Túneles Belate II y Almandoz II se sitúan a la izquierda (oeste) del trazado actual de los túneles de Belate 
y Almandoz existentes, separados de éstos una distancia comprendida entre 30 y 100 m.  

Las características de los Túneles Belate II y Almandoz II se exponen en la Tabla 6.14. 

TÚNEL 
PP.KK. 

Inicio Pico 
de Flauta 

PP.KK. 
Inicio 
Falso 
Túnel 

PP.KK. 
Inicio Túnel 

en Mina 

PP.KK. 
Final Túnel 

en Mina 

PP.KK. 
Final Falso 

Túnel 

PP.KK. 
Final Pico 
de Flauta 

Longitud 
túnel en 
Mina (m) 

Longitud 
Túnel Total 
s/picos de 
flauta  (m) 

BELATE II - 28+009,68 28+023,85 30+886,74 30+892,24 - 2.862,89 2.882,56 

ALMANDOZ II 32+884,98 32+892,6 32+894,68 34+236,74 34+247,55 34+255,44 1.342,06 1.354,95 

      TOTAL 4.204,95 4.237,51 

Tabla 6.14. Características de los nuevos túneles a ejecutar. 

Además de estos túneles se estudiarán otros elementos tales como las galerías de emergencia entre túneles 
y las actuaciones de reparación y adecuación de los túneles existentes al tráfico unidireccional. 

Sección funcional de los túneles y galerías 

La sección definida será la misma para ambos túneles, cuya circulación será unidireccional, teniendo las 
siguientes características: 

Dos carriles de 3,5 m cada uno, con arcén de 1,0 m a la izquierda y de 3,0 m a la derecha según el sentido 
de circulación. Por tanto, la plataforma dispondrá como mínimo del siguiente espacio: 

Acera (0,75m) + Arcén derecho (3,0 m) + Carril (3,5 m) + Carril (3,5 m) + Arcen izquierdo (1,0 m) + 
Acera (0,75 m) = 12,5 m 

Gálibo vertical de 5,50 sobre calzada y de 2,0 m en las aceras. 

Aceras de ancho 0,75 como mínimo. 

Se dispondrá de un sistema separativo de drenaje para aguas de infiltración y vertidos sobre calzada. 

En las siguientes figuras se presentan las secciones tipo de los túneles sin y con contrabóveda, así como la 
sección tipo de los falsos túneles. 
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Figura 6.1. Sección funcional de los túneles sin contrabóveda. 

 

Figura 6.2. Sección funcional de los túneles con contrabóveda. 

 

Figura 6.3. Sección funcional de los falsos túneles. 

 

 

Las tres secciones presentan una sección interior constituida por tres radios: 

R=10,10 m en la zona superior de la bóveda. 

R=3,60 m en la zona de los hombros. 

R=10,10 m en la zona de hastiales. 

Se obtiene una sección de túnel con una anchura útil máxima de 13,24 m y una altura útil máxima de  
7,40 m de lo que resulta una sección útil de 86 m2, suficiente para satisfacer los condicionantes de gálibo y 
servicios necesarios para la explotación de los túneles. 

Los túneles de Belate II y Almandoz II tienen una longitud de excavación en mina de 2.863 m y 1.342 m, 
respectivamente, por lo que de acuerdo con la normativa indicada deberán disponer de galerías peatonales 
de conexión entre tubos cada 500 m y de galerías de conexión vehiculares cada 1.000 m. 

Por ello, para el túnel de Belate se han diseñado 4 galerías peatonales y una galería vehicular mientras que 
en el túnel de Almandoz se han diseñado dos galerías peatonales. 

En la Figura 6.4 y en la Figura 6.5 se presenta las secciones tipo correspondientes a las galerías peatonales 
y vehiculares sin contrabóveda. 
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Figura 6.4. Sección funcional galería peatonal sin contrabóveda. 

 

Figura 6.5. Sección funcional galería vehicular sin contrabóveda. 

Estas galerías peatonales presentan una sección interior que se encuentra constituida por: 

Por una bóveda circular de 1,60 m de radio.  

Y hastiales rectos con una altura de 3,60 m y 3,75 m para las secciones sin y con contrabóveda 
respectivamente. 

Con todo esto resulta una sección interior de la galería con una anchura útil máxima de 3,20 m y una altura útil 
máxima de 3,30 m de lo que resulta una sección útil de 9,5 m2, suficiente para satisfacer los condicionantes 
de gálibo y servicios necesarios para las galerías peatonales. 

Las galerías vehiculares presentan una sección interior que se encuentra constituida por: 

Bóveda circular de 3,0 m de radio  

Hastiales rectos con una altura de 5,35 m y 5,55 m para las secciones sin y con contrabóveda 
respectivamente. 

Con todo esto resulta una sección interior de la galería con una anchura útil máxima de 6,0 m y una altura útil 
máxima de 5,05 m de lo que resulta una sección útil de 26,5 m2, suficiente para satisfacer los condicionantes 
de gálibo e instalaciones necesarios. 

Las dimensiones específicas de todas estas secciones se pueden consultar con mayor detalle en los planos 
de secciones Tipo presentados en este proyecto. 

Procedimiento constructivo 

Según se analizó en el “Proyecto de Trazado de la duplicación de los Túneles de Belate y Almandoz en 
la carretera N-121A (Pamplona-Behobia)” el método constructivo más apropiado para la ejecución de estos 
túneles es el Nuevo Método Austriaco (NMA), también denominado método secuencial. 

Existen tramos que tienen una dificultad constructiva baja o muy baja y que, por tanto, se podrán excavar a 
sección completa; por otra parte, existen tramos con una dificultad constructiva alta o muy alta y que se deberán 
excavar en avance y destroza.  

Para el Túnel de Belate la excavación a sección completa significará el 71,6% de su longitud total, mientras 
que, para el caso del Túnel de Almandoz, que se propone construir desde la boca norte, se excavará a sección 
completa en el 64,5% de la longitud del túnel, excavándose el resto en avance y destroza. 

Los terrenos de mejor calidad correspondientes con los sostenimientos Tipo I, II y IIIB se excavarán a sección 
completa mientras que el resto de los terrenos con sostenimientos Tipo IIIA, IV y V, se excavarán en avance y 
destroza. A continuación, se definen las secuencias constructivas seguidas en cada uno de estos casos. 

Excavación a sección completa. Sostenimientos Tipos I, II y IIIB 

Una vez alcanzado uno de los tramos de túnel a ejecutar a sección completa se iniciará con la excavación 
de primer pase de avance, con una longitud de 3 o 4 m en función del tipo de sostenimiento a aplicar. 

Finalizada la excavación de ese avance se colocará la capa de sellado de 5 cm de hormigón proyectado 
en todo el contorno de la excavación. 
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A continuación, se colocará de malla de bulones correspondiente con el tipo de sostenimiento a aplicar y 
finalmente se proyectará una capa de hormigón con el espesor necesario para completar el espesor 
total del sostenimiento. 

Una vez finalizado este primer pase de excavación se iniciará la ejecución del segundo pase siguiendo la 
misma secuencia indicada anteriormente, hasta completar el segundo pase de excavación. 

Y así se seguirá de forma sucesiva hasta la finalización de la excavación de todo el tramo de túnel donde 
la excavación se deba realizar a sección completa. 

Excavación en avance y destroza. Sostenimiento Tipo IIIA 

En este caso se iniciará con la excavación del primer pase de la fase de avance de la excavación con una 
longitud de 2 m. 

Finalizada la excavación de este avance se procederá a la colocación de la capa de sellado de 5 cm de 
hormigón proyectado en el contorno de la fase de avance. 

A continuación, se colocará la malla de bulones correspondiente a la fase de avance. 

Una vez finalizadas estas operaciones, se proyectará una capa de hormigón con el espesor necesario para 
completar el sostenimiento correspondiente. 

Completada la ejecución del primer pase de la fase de avance se procederá a la ejecución del segundo 
pase de la fase de avance siguiendo la misma secuencia indicada para el primer pase. 

Y así se seguirá de forma sucesiva hasta la finalización de la excavación de esa fase de avance de todo 
el tramo de túnel donde la excavación se deba realizar en avance y destroza. 

Una vez realizada la excavación y sostenimiento de la fase de avance en toda la longitud del tramo 
correspondiente, se comenzará con la ejecución del primer pase de la destroza siguiendo la misma 
secuencia utilizada para la fase de avance con la única diferencia que en este caso la longitud de los 
pases de avance será de 4 m. 

Y así sucesivamente se procederá hasta realizar la ejecución de toda la destroza. 

Excavación en avance y destroza. Sostenimiento Tipo IV y V 

En estos casos, la ejecución del túnel, al igual que en el anterior, se comenzará con la excavación del 
primer pase de avance con una longitud de 1,5 o 1 m según el tipo de sostenimiento.  

Finalizada la excavación de este avance se procederá a la colocación de la capa de sellado de 5 cm de 
hormigón proyectado en el contorno de la fase de avance. 

A continuación, se colocará la cercha correspondiente a cada uno de estos sostenimientos en la fase de 
avance. 

Completadas estas operaciones, se procederá al hormigonado de las patas de elefante junto con la 
proyección de una primera capa de sostenimiento en el contorno de la excavación de 10 cm de 
espesor.  

A continuación, se realizará la excavación del segundo pase de la fase de avance. 

Una vez finalizada la excavación de este segundo pase se colocará en él, la capa de sellado de 5 cm. 

Tras finalizar estas operaciones se procederá al hormigonado de las patas y proyección de la capa de 10 
cm de espesor en el contorno de excavación en este segundo avance y se completará el espesor total 
del sostenimiento correspondiente en el primer pase de avance. 

De esta forma y de manera sucesiva se seguirá excavando pase a pase de la fase de avance, colocando 
junto a las patas de elefante una primera capa de sostenimiento de 10 cm de espesor en el último 
avance excavado y completando el espesor total del sostenimiento en el pase anterior, hasta finalizar 
la ejecución de todo el avance. 

Una vez realizada la excavación y sostenimiento de la fase de avance en toda la longitud del tramo 
correspondiente, se comenzará con la excavación del primer pase de la destroza con una longitud de 
avance de 3 o 2 m según el tipo de sostenimiento. 

Finalizada la excavación de este avance se colocará la capa de sellado de 5 cm de espesor de hormigón 
proyectado. 

A continuación, se colocará la cercha correspondiente a cada uno de estos sostenimientos en la fase de 
avance. 

Finalmente se proyectará una capa de hormigón con el espesor necesario para completar el sostenimiento 
correspondiente. 

Y así se procederá sucesivamente hasta la ejecución de toda la destroza. 

Considerando que el Túnel de Belate se construiría desde ambas bocas de acceso, a lo largo del desarrollo 
del túnel existirán dos situaciones distintas en la ejecución mediante el método secuencial, que se indican a 
continuación: 

La excavación a Sección Completa cambia a Avance y Destroza, debido a un empeoramiento significativo 
de la calidad del terreno. Esto requiere generar una rampa de unos 30 m de desarrollo para alcanzar 
la cota del nivel de avance y realizar su excavación. 

La excavación en Avance y Destroza cambia a Sección Completa, debido al mejoramiento significativo de 
la calidad del terreno. Esto requiere la ejecución de la destroza en todo el desarrollo del avance para 
luego continuar a Sección Completa. 

Una vez ejecutada la excavación y sostenimiento de todo el túnel se procederá a la ejecución, en pases de  
10 m, de la fase de contrabóveda en aquellos tramos de túnel en los que ha sido definida. 

Por último se procederá a la colocación del revestimiento en toda la longitud del túnel. 

En el caso de las zonas de emboquille en primer lugar y antes de iniciar la excavación del primer avance, se 
ejecutará un paraguas inicial de micropilotes sobre el perímetro exterior de la bóveda del túnel formado por  

39 tubos autoperforantes de acero Φint/ext 53/73 mm inyectados con lechada de cemento de 9 m de longitud y 
espaciados 0,40 m que sirven de protección para el inicio de la excavación del túnel. 
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Sostenimientos de túneles y galerías 

En la Tabla 15.2 y en la Tabla 15.3 se muestra el resumen de los sostenimientos a colocar en el Túnel de 
Belate y en el Túnel de Almandoz, respectivamente. 

De la misma forma, en la Tabla 15.4 y en la Tabla 15.5 se muestran los sostenimientos a colocar en las 
galerías peatonales y en las galerías vehiculares. 

Tratamientos especiales 

Consisten en tratamientos preventivos, o de consolidación posterior, que puede ser necesario efectuar en los 
túneles y obras subterráneas con el fin de garantizar la estabilidad de las excavaciones, mejorar las 
características mecánicas de los terrenos atravesados, o para prevenir o tratar posibles desprendimientos. 
Estos tratamientos especiales se decidirán cuando las condiciones geológico - geotécnicas y constructivas lo 
aconsejen y previa autorización del Director de las Obras. 

A continuación, se describen los distintos tipos de tratamientos especiales que se contemplan para la 
construcción de los túneles de Belate y Almandoz 

Hormigón proyectado en frente de avance 

En zonas sensibles por la presencia de agua o muy tectonizadas, pueden originarse inestabilidades del frente 
de avance de la excavación.  

Para evitar caídas y desprendimientos, es necesario hormigonar el frente.  

El grosor de la capa de hormigón proyectado de sellado será de 5 cm. La proyección deberá realizarse 
inmediatamente después de la fase de desescombro junto con la capa de sellado. El hormigón proyectado 
estará reforzado con fibras de acero. 

Ejecución de paraguas de protección 

En determinadas circunstancias, será necesaria la adopción de un sostenimiento provisional en aquellos 
frentes de excavación temporales que pudieran presentar riesgos de inestabilidad, siendo frecuente, al menos 
en los primeros metros de avance de la excavación desde los emboquilles, la utilización de paraguas de 
protección, constituidos por micropilotes perforados a lo largo del perímetro de la bóveda del túnel, con una 
longitud comprendida entre los 9 y 15 m. Los micropilotes estarán constituidos por tubos de acero, con un 
diámetro comprendido entre 53 y 73 mm; alojados en taladros, que se perforan con unos 4º respecto a la 
directriz del túnel, que están solidarizados al terreno con una inyección de cemento.  

Tal y como se ha indicado con anterioridad, en los primeros metros de túnel y en la falla situada en el 
P.K.29+850 del túnel de Belate se ha previsto la ejecución de paraguas, con pernos autoperforantes 
compuestos por 39 tubos de acero S-480 Φext/Φint = 73/53 de 9 m de longitud solapados 3 m y espaciados 
0,40 m.  
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   ST I II IIIA IIIB IV V E 
 

 

Longitudes 435 1.530 72 80 40 666,00 40,00 
RMR >60 40-60 <40 - - - - 

Excavación Longitud pase 
Avance (m) 4 3 2 2 1,5 1 1 

Destroza (m) - - 4 - 3 2 2 
Contrabóveda (m) - - - - - - - 

Sostenimiento 

Hormigón 
proyectado 

Tipo HP-35 HP-35 HP-35 HP-35 HP-35 HP-35 HP-35 
Espesor sellado (cm) 5 5 5 5 5 5 5 

Espesor sostenim. (cm) 5 10 15 15 20 25 25 
Fibras de acero (kg/m3) 35 35 35 35 35 35 35 

Bulones 

Tipo Swellex Mn 24 Swellex Mn 24 Swellex Mn 24 Swellex Mn 24 - - - 
Longitud (m) 4,5 4,5 4,5 4,5 - - - 

Espaciado (m) 2 m(T) 2 m(L) 2 m(T) 2 m(L) 2 m(T) 2 m(L) 2 m(T) 2 m(L) - - - 
Cantidad (ud) 11  12  11  12  16  17  16  17     

Cerchas 
Tipo -  - - 95 20.32 115 20.32 115 20.32 

Espaciado (m) - - - - 1,5 1 1 

Paraguas 
Tipo - - - - - - Paraguas 

Bulones en paraguas (ud) - - - - - - 39 
Longitud(m) - - - - - - - - - - - - - - 9 

Tabla 6.15. Resumen de los sostenimientos en el Túnel de Belate II. 

   ST I II III IV E 
 

 

Longitudes 406 459 74 363 40,00 
RMR >60 40-60 <40 - - 

Excavación Longitud pase 
Avance (m) 4 3 2 1,5 1 

Destroza (m) - - 4 3 2 
Contrabóveda (m) - - - - - 

Sostenimiento 

Hormigón 
proyectado 

Tipo HP-35 HP-35 HP-35 HP-35 HP-35 
Espesor sellado (cm) 5 5 5 5 5 

Espesor sostenim. (cm) 5 10 15 20 25 
Fibras de acero (kg/m3) 35 35 35 35 35 

Bulones 

Tipo Swellex Mn 24 Swellex Mn 24 Swellex Mn 24 - - 
Longitud (m) 4,5 4,5 4,5 - - 

Espaciado (m) 2 m(T) 2 m(L) 2 m(T) 2 m(L) 2 m(T) 2 m(L) - - 
Cantidad (ud) 11  12  11  12  16  17    

Cerchas 
Tipo -  - 95 20.32 115 20.32 

Espaciado (m) - - - 1,5 1 

Paraguas 
Tipo - - - - Paraguas 

Bulones en paraguas (ud) - - - - 39 
Longitud(m) - - - - - - - - - - 9 

Tabla 6.16. Resumen de los sostenimientos en el Túnel de Almandoz II. 
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Sostenimiento Tipo RMR Excavación 
Long. de 

Pase 
(m) 

Elementos del Sostenimiento 
Contrabóveda Revestimiento HP-30 

Bulones 
Cerchas reticuladas 

Hormigon proyectado 

STP I > 50 
Sección 

Completa 4 L= 2 m e= 1,5 (T) x 2,0 (L) 5 + 5 NO 10 

STP II 40 > S < 50 
Sección 

Completa 3 L= 2 m e= 1,5 (T) x 1,5 (L) 5 + 10 NO 10 

STP III <40 Sección 
Completa 

1,5 Cerchas reticuladas 
cada 1,5 m 

5 + 15 SI 10 

Tabla 6.17. Sostenimientos a utilizar en las galerías peatonales de los túneles de Belate. 

Sostenimiento Tipo RMR Excavación 
Long. de 

Pase 
(m) 

Elementos del Sostenimiento 
Contrabóveda Revestimiento HP-30 

Bulones 
Cerchas reticuladas Hormigon proyectado 

STV I > 50 Sección 
Completa 

4 L= 4 m e= 1,5 (T) x 2,0 (L) 5 + 5 NO 15 

STV II 40 > S < 50 Sección 
Completa 

3 L= 4 m e= 1,5 (T) x 1,5 (L) 5 + 10 NO 15 

STV III <40 
Sección 

Completa 1,5 Cerchas reticuladas cada 1,5 m 5 + 15 SI 15 

Tabla 6.18. Sostenimientos a utilizar en la galería vehicular de los túneles de Belate. 
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Drenaje del frente de avance de la excavación 

Si el túnel atraviesa una zona con gran afluencia de agua a la excavación o se prevé la existencia de la misma 
por delante del frente, se ha previsto como tratamiento la ejecución de drenes tipo californianos de 12 m de 
longitud en malla de 2 m x 2 m.  

Emboquilles 

El proyecto consta de un total de 4 emboquilles, dos por cada uno de los túneles en mina proyectados. Los 
emboquilles propuestos y las litologías esperables se muestran en la ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.. 

Emboquille 
P.K. 

emboquille 
(mina) 

P.K. Falso 
túnel 

P.K. Pico 
de flauta 

Sur Belate 28+023,9 28+009,7 - 

Norte Belate 30+886,7 30+892,2 - 

Sur Almandoz 32+894,7 32+892,6 32+885,0 

Norte Almandoz 34+236,7 34+247.6 34+255,4 

Tabla 6.19. Emboquilles previstos en proyecto. 

Los emboquilles se van a excavar en suelo y roca. En el diseño de la excavación se busca emboquillar con 
cobertera suficiente para facilitar los trabajos de ejecución del túnel en mina y minorizar el desmonte. 

A continuación, se resumen los criterios de diseño aplicados a los diferentes elementos del emboquille. 

Taludes. Se considera una inclinación de talud 1H:2V en roca y de 1H:1V en suelo. Todos los emboquilles 
se excavan con el talud frontal perpendicular al eje del trazado. En el Anejo 13 de Estudio geotécnico 
de estructuras y túneles se incluyen los cálculos de estabilidad de los taludes y se define el 
sostenimiento necesario. 

Muros de contención de escollera hormigonada. Se siguen los criterios de la “Guía para el proyecto y 
la ejecución de muros de escollera en obras de carreteras” (Ministerio de Fomento. 2006). Este muro 
se ubica en el emboquille sur de Belate. 

Encachado de piedra. Elemento de integración ambiental de los taludes frontales de los emboquilles, 
conformado por piezas de piedra adheridas entre si por medio de mortero. 

Rellenos. Material granular con capacidad drenante sin requisitos particulares. 

Falsos túneles. El cálculo de los falsos túneles se incluye en el Apéndice 3 “Cálculo justificativo falsos 
túneles” de este anejo. Se distingue entre “falso túnel” y zona de “pico de flauta”. La longitud del falso 
túnel se adapta según la altura, la longitud de los taludes laterales del emboquille y del entorno.  

Visera provisional. Se dispone de una visera de protección ante la posible caída de piedras de 5 m de 
longitud, compuesta de 30 cm de espesor de hormigón proyectado H/MP/35, cerchas HEB-160 a 1 m, 
y chapa Bernold entre cerchas; la visera será demolida con anterioridad a la ejecución del falso túnel. 

 

Viga de atado y paraguas de bulones autoperforantes: Se ejecuta un paragua de bulones 
autoperforantes y la viga de atado, previamente a la construcción de la visera provisional, con el fin 
mejorar la estabilidad de la excavación en bóveda en los primeros metros de excavación del túnel. 

De acuerdo con lo anteriormente indicado, se indican las siguientes actuaciones en etapas previas a la 
construcción del túnel en mina. 

Emboquille Sur de Belate: Excavación de un talud frontal y lateral de 1H:2V, con una fortificación de 
anclajes pasivos de bulones en el talud lateral. Línea de paraguas autoperforantes y visera provisional 
del talud frontal. 

Emboquille Norte de Belate: Excavación de un talud frontal y lateral de 1H:2V. No se consideran medidas 
de refuerzo de los taludes. Línea de paraguas autoperforantes y visera provisional del talud frontal. 

Emboquille Sur de Almandoz: Excavación de un talud frontal y lateral de 1H:1V. No se consideran medidas 
de refuerzo de los taludes. Línea de paraguas autoperforantes y visera provisional del talud frontal. 

Emboquille norte de Almandoz: Excavación de un talud frontal y lateral de 1H:1V, con una fortificación de 
hormigón proyectado y malla electrosoldada. Línea de paraguas autoperforantes y visera provisional 
del talud frontal. 

Falsos túneles 

La definición geométrica del falso túnel está dada por la sección interior del túnel en mina la que se muestra 
en la Figura 6.6 y Figura 6.7. 

La primera se corresponde con los falsos túneles de los emboquilles sur y norte del túnel de Belate y del falso 
túnel del emboquille sur del túnel de Almandoz. La segunda figura se asocia al falso túnel del emboquille norte 
de Almandoz, debido a la baja capacidad portante del terreno de cimentación, lo que es solucionado con la 
incorporación de una contrabóveda que une las cimentaciones. 
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Figura 6.6. Sección tipo de falso túnel sin contrabóveda. 

 

Figura 6.7. Sección tipo de falso túnel con contrabóveda. 

 

Condicionantes funcionales y geométricos 

Los condicionantes funcionales y geométricos son similares a los expuestos para los túneles en mina.  

Condicionantes geotécnicos 

Los condicionantes geotécnicos relacionados con el método constructivo de falso túnel y con la tipología de 
falso túnel (con o sin contrabóveda) escogida son los siguientes: 

Estabilidad de los taludes: tanto en la sección tipo como en la zona superior a la misma.  

Capacidad portante del terreno: de manera que sea capaz de soportar las cargas que transmita la 
estructura. 

Necesidad de relleno sobre la clave. 

En general se dimensionarán tanto los taludes frontales como laterales para garantizar la estabilidad durante 
la construcción del túnel; en cuanto a la capacidad portante, el apoyo se realizará en roca alterada (suelo), 
dimensionándose la cimentación en consecuencia.  

Por último, la necesidad de relleno sobre la clave obligará a tomar una forma de sección tipo adecuada para 
resistir los esfuerzos, algunos asimétricos en sus fases constructivas y/o final. 

Condicionantes constructivos y de trazado  

La ejecución de relleno sobre el falso túnel se definirá según los esfuerzos asimétricos que se generen en la 
estructura, y que puede variar entre 1,5 a 2 m de altura entre niveles de relleno en las fases constructivas. 

En cuanto al acabado de los emboquilles, es necesario la construcción de falsos túneles para su protección 
contra la caída de rocas desde las laderas superiores.  

Falso Túnel Sur de Belate 

La longitud del falso túnel está condicionado al alineamiento con el túnel existente de Belate, siguiendo 
un acabado similar al del antiguo túnel.  

Este falso túnel considera un muro de escollera hormigonada, dimensionada para contener el relleno 
de tierras comprendido entre el talud frontal y el muro en cuestión.  

Este muro en cuestión generará cargas en el falso túnel, las que han sido consideradas en su diseño, 
ya que son mayores a las de relleno de tierras. La cobertera de tierras alcanza un máximo de 1 m sobre 
la clave.  

En la Figura 6.8 y Figura 6.9se muestra una vista frontal y perfil longitudinal del falso túnel. 
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Figura 6.8. Emboquille Sur del Túnel de Belate - Vista frontal del acabado. 

 

Figura 6.9. Emboquille Sur del Túnel de Belate – Perfil longitudinal del acabado. 

En las fases de construcción del relleno compactado de tierras, se debe respeta una diferencia de alturas de 
1,5 m entre los rellenos a la izquierda y derecha del eje del falso túnel, con el fin de no generar esfuerzos 
temporales elevados que requieran un armadura mayor que el dispuesto en el diseño. 

Falso Túnel Norte de Belate 

La longitud del falso túnel presenta una extensión de 5,5 m y que considera una protección de 
encachado de piedra del talud frontal.  

En la Figura 6.10 y Figura 6.11se muestra una vista frontal y perfil longitudinal del falso túnel. 

 

Figura 6.10. Emboquille Norte del Túnel de Belate - Vista frontal del acabado. 

 

 

Figura 6.11. Emboquille Norte del Túnel de Belate – Perfil longitudinal del acabado. 

En las fases de construcción del relleno compactado de tierras, se debe respeta una diferencia de alturas de 
2,0 m entre los rellenos a la izquierda y derecha del eje del falso túnel, con el fin de no generar esfuerzos 
temporales elevados que requieran un armadura mayor que el dispuesto en el diseño 
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Impermeabilización y drenaje 
El tratamiento de impermeabilización se dispone en clave y hastiales por el paramento exterior del 
sostenimiento del túnel. Una vez finalizada la excavación de la sección completa y la colocación de los 
elementos del sostenimiento, se procede a la colocación de una lámina geotextil drenante cosida a las paredes 
de la sección. 

Dicha lámina, permite a su través la circulación de aquellas aguas que lleguen al exterior del sostenimiento, 
con un gramaje de 500 g/m2 y resistencia a la tracción igual o mayor a 18 kN/m2. Los anclajes del geotextil a 
las paredes de la sección se colocan al tresbolillo y a razón de 2 ud/m2, disponiendo arandelas de PVC para 
la posterior unión de la membrana impermeable mediante soldadura por aire caliente. 

A continuación, y por el interior, se dispone una lámina impermeable de PVC de 2 mm de espesor y resistencia 
a la tracción mayor o igual a 15 MPa. Los módulos de lámina son a su vez solapados y soldados con 
termofusión con aire caliente o por electrosoldadura. 

El conjunto de geotextil y lámina impermeable cubre la clave y los hastiales del revestimiento, y finalizan al pie 
de los hastiales abrazando un tubo dren ranurado de PVC de 110 mm del trasdós del revestimiento. 

Los túneles Belate y Almandoz, de acuerdo con la Directiva Europea 2004/54/CE del Parlamento Europeo y 
del consejo de 29 de abril de 2004, dispondrán de un sistema separativo de drenaje para las aguas de 
infiltración y para los vertidos en calzada. 

Se ha realizado una estimación del volumen de infiltración máximo en los túneles de Belate y Almandoz, 
obteniéndose unos caudales de 8 l/s (0,008 m3/s) y 5 l/s (0,005 m3/s), respectivamente. 

Las aguas que se puedan infiltrar a través de los túneles se captarán mediante tubos dren de 110 mm de 
diámetro dispuestos entre la lámina impermeabilizante y el sostenimiento de los túneles en ambos hastiales. 
Los tubos dren desaguarán cada 50 m en un tubo colector de 400 mm de diámetro de PVC embebido en el 
hormigón y dispuesto en uno de los hastiales. En los puntos de desagüe se dispondrán arquetas para permitir 
la inspección y mantenimiento del colector. 

A la hora de evacuar los líquidos derramados sobre la calzada de los túneles, la instalación de un sistema de 
drenaje con arquetas sumidero sifónicas en el extremo de la calzada favorable a la escorrentía según el peralte, 
con una hendidura situada en posición perpendicular a la calzada, constituye un elemento altamente eficaz. 

El drenaje con arquetas sumidero sifónicas, está pensado para la recogida de líquidos vertidos en la calzada 
de túneles carreteros y, particularmente, tiene por objeto impedir la propagación en el colector de recogida de 
incendios producidos en líquidos inflamables. 

El sistema consta de unas cajas sifónicas, que tienen una rejilla de captación en su parte superior, conectadas 
mediante un tubo colector. 

Los conductos extremos, que unen la rejilla con el cuerpo inferior de la arqueta, tienen por objeto conseguir un 
efecto de sifón que impida la propagación de la combustión de líquidos inflamables a lo largo del colector que 
une las arquetas, que será un tubo de PVC de 400 mm de diámetro. 

 

 

Revestimiento 

En este apartado se trata el soporte definitivo del túnel, elemento encargado de hacer frente al conjunto de 
acciones con posibilidad de aparición a largo plazo, e igualmente necesario como acabado de las Obras  

El Revestimiento debe ser diseñado para potenciar la durabilidad del conjunto de elementos que integran el 
túnel, y por supuesto, la suya propia.  

Por tanto, sus elementos constitutivos, composición, recubrimientos mínimos a respetar en los casos de 
hormigón armado, sistema de drenaje, etc., deben ser concebidos de forma consecuente con la agresividad 
del medio, y todo ello durante el periodo de vida útil asumido en la fase de diseño de la infraestructura. 

De igual modo, el Revestimiento debe proporcionar unas condiciones de acabado del túnel compatibles con el 
uso de la infraestructura, permitiendo un adecuado comportamiento frente a la acción del fuego, lo que en 
general supone garantizar la estabilidad del túnel y del propio Revestimiento, durante un determinado plazo 
de tiempo, establecido para garantizar la evacuación y seguridad de los usuarios. 

La ejecución del revestimiento es siempre recomendable por los siguientes motivos: 

El revestimiento aporta un coeficiente de seguridad adicional en la estabilidad de la excavación, 
colaborando con el sostenimiento. A largo plazo compensa la posible degradación de los elementos 
de soporte en contacto con el agua. 

El revestimiento de hormigón permite, por otra parte, eliminar las labores de mantenimiento y conservación 
del sostenimiento, crecientes en intensidad y coste con la edad del túnel, lo cual supondría una notable 
afección al servicio de la infraestructura. 

En la actualidad existen alternativas al revestimiento convencional de hormigón encofrado altamente 
competitivas. Cabe destacar las soluciones con hormigón proyectado reforzado con fibras, e incluso 
con armadura de refuerzo convencional, debido a la facilidad de puesta en obra y simplificación de las 
interferencias generadas en el túnel durante su ejecución, lo que se traduce en una notable 
optimización de los plazos constructivos. 

Para los túneles de Belate y Almandoz el revestimiento se ha diseñado como un anillo continuo de hormigón 
encofrado HM-30 de 30 cm de espesor mínimo. No se ha previsto la colocación de armaduras en la bóveda y 
de acuerdo con lo indicado en la ISTF se ha incorporado en su dosificación 2 kg/m3 de fibras de polipropileno 
que mejoran las propiedades resistentes, reducen considerablemente la retracción plástica durante las 
primeras 24 horas de fraguado, confieren mayor durabilidad y mejor acabado superficial, y aportan al hormigón 
una mayor resistencia al fuego y a las altas temperaturas evitando el astillado. 
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Auscultación y control 

Los túneles y galerías del Proyecto serán ejecutados por medios convencionales basados en una excavación 
tipo NATM. La auscultación de dichos túneles se compondrá como mínimo de las siguientes acciones: 

Control Geológico-Geotécnico del frente de excavación. 

Reconocimientos del terreno en avance. 

Plan de Auscultación de la Obra. 

La función básica de la instrumentación será medir las deformaciones en los sostenimientos mediante la 
deformación relativa de los puntos interiores a la sección excavada, mediante la instalación de estaciones de 
convergencia y se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 

Valor de la convergencia. 

Velocidad de convergencia. 

Tomándose tanto medidas relativas como algunas absolutas e intensificándose las medidas en zonas 
conflictivas mediante el uso de métodos topográficos. 

Auscultación del túnel 

a) Secciones de túnel en mina 
Como medida preliminar, se colocarán a 40 m, reduciéndose esta distancia en emboquilles y zonas 
características. Estas ubicaciones serán valoradas según aumente el conocimiento del terreno. Las secciones 
de control incluirán la siguiente instrumentación: 

1 diana reflectante para medida de nivelación en la clave.  

2 pernos de anclaje para medida de convergencias, para secciones excavadas a sección completa.  

4 pernos de anclaje para medida de convergencias, para secciones de túnel a excavación en avance y 
destroza. 

b) Secciones en galerías peatonales 
Como medida preliminar, se colocarán a 25 m. Estas ubicaciones serán valoradas según aumente el 
conocimiento del comportamiento del terreno.  

La sección tipo incluirá la siguiente instrumentación: 

1 diana reflectante para medida de nivelación en la clave.  

2 pernos de anclaje para medida de convergencias.  

 

 

 

c) Secciones en galería vehicular 
Como medida preliminar, se colocarán a 25 m. Estas ubicaciones serán valoradas según aumente el 
conocimiento del comportamiento del terreno.  

La sección tipo incluirá la siguiente instrumentación: 

1 diana reflectante para medida de nivelación en la clave.  

2 pernos de anclaje para medida de convergencias.  

Auscultación en emboquilles 

Los elementos de control de los emboquilles en zonas excavadas en talud o en excavación mixta de talud 
estarán compuestas por los siguientes elementos: 

Hitos de nivelación topográfica. 

Dianas topográficas, se colocarán en los taludes frontales de excavación, a la mitad de la altura total 
prevista para los mismos. 

1 base de referencia topográfica, situada fuera del área de influencia de la excavación y empotrada en la 
roca al menos 3 m. 

 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRAFICO 

Debido a la importancia de la N-121A como vía rápida de alta capacidad, se ha planteado una solución 
manteniendo la carretera en servicio durante todo el proceso constructivo de las obras de duplicación de los 
túneles de Belate y Almandoz. 

A grandes rasgos, el planteamiento básico de las fases de obra consiste en ejecutar primero aquellas zonas 
que quedan fuera de la calzada actual, fundamentalmente la nueva calzada izquierda y los nuevos túneles, de 
manera que se mantendrá el tráfico por la calzada existente (calzada derecha). 

Una vez finalizadas estas actuaciones se desviará el tráfico por completo a la nueva calzada izquierda, 
disponible ya para entrar en servicio, y se procederá a abordar las actuaciones puntuales pendientes en la 
calzada actual, tales como los sobreanchos o acondicionamiento de los túneles actuales. 

La descripción detallada de las fases de obra sería la siguiente: 

• FASE I 

En esta primera fase se habilitarán los accesos de obra necesarios para llegar a los diversos tajos a los que 
tan solo se puede acceder por la propia carretera N-121A. 

Estos accesos son fundamentalmente el de la boca sur del túnel de Belate. 

Se trata de afecciones directas puntuales a la carretera N-121A y se prevé en estos casos la señalización 
completa del tramo. 
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• FASE II 

En esta segunda fase se mantiene el tráfico por la calzada existente y se realizan todos los trabajos que no 
interfieran con el tráfico actual. Estos tramos pueden ser los que primero se ejecuten, ya que no suponen a 
priori afección directa alguna a la N-121A, destacando la ejecución de los nuevos túneles. 

Respecto a la ejecución de las galerías de los túneles, en esta fase se ejecutarán sus primeros metros, dejando 
el resto para la fase V. 

En el primer tramo a cielo abierto, antes del emboquille sur del túnel de Belate, la principal actuación consistirá 
en un gran desmonte. La afección a la carretera N-121A en ese tramo se producirá como consecuencia del 
transporte de los camiones cargados de material procedente de la excavación desde la N-121A hacia los 
vertederos propuestos ubicados a una distancia aproximada de 3km, en sentido Pamplona. 

• FASE III 

En esta fase se ejecutarán las obras pendientes hasta completar la nueva calzada izquierda. 

Estas actuaciones consisten en la ejecución de ambos entronques con la carretera actual y los sobreanchos 
previstos en el tramo entre túneles mediante la ejecución de escolleras de dimensiones reducidas. 

Durante esta fase, el tráfico circulará por la carretera existente N-121A, puesto que todas las actuaciones a 
realizar se sitúan fuera de esta calzada. 

• FASE IV:  

Una vez finalizada la fase III el tráfico será desviado íntegramente por la nueva calzada izquierda, quedando 
las obras pendientes en la calzada actual para esta cuarta fase. 

Con todo el tráfico circulado por la calzada izquierda, en esta fase se pueden acometer las obras de la margen 
derecha del carril existente. 

Las actuaciones de obras en esta fase supondrán la ejecución de los sobreanchos necesarios en todos los 
tramos a cielo abierto de la calzada existente. 

En el primer tramo de la obra, hasta la boca sur del túnel de Belate, es necesario realizar una ampliación de 
plataforma en su lado derecho sentido Behobia en varios puntos.  

Se realizará en esta misma fase la ampliación de las obras transversales de drenaje, que aun estando sus 
embocaduras cerca de la calzada actual, no implican el corte del tráfico en ninguno de los sentidos. 

Esta fase se rematará con la ejecución de una parte del paquete de firme, incluyendo la capa de zahorra 
artificial y las dos primeras (base e intermedia) de las mezclas bituminosas, con la finalidad de mantener la 
rasante actual de la carretera. 

En cualquier caso, se deberán extremar las precauciones en lo que respecta a la seguridad del tráfico y del 
personal dedicado a la construcción de las obras, habilitando la debida señalización preceptiva en cada uno 
de los tajos activos y llevando un exhaustivo control del tráfico provisional por los desvíos. 

 SEÑALIZACION 

Los elementos de señalización, balizamiento y defensas están regidos por las disposiciones recogidas en la 
Normativa sobre la materia publicada por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, 
destacando la barrera New Jersey en la mediana del tramo entre túneles. 

 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

En este anejo se describe la iluminación futura de la nueva calzada así como el cerramiento del trazado 
teniendo en cuenta la publicación “Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallado 
perimetrales” elaborada por el Ministerio de Medio Ambiente. 

En este anejo se estudia el tramo de proyecto que se encuentra a cielo abierto mientras que los tramos en 
túnel seran estudiados en el anejo de túneles.  

 GESTION DE RESIDUOS 

En este anejo se dispondrá de un sistema que garantizará la adecuada gestión de los residuos y desechos, 
tanto líquidos como sólidos, generados como consecuencia de la ejecución de las obras, con el fin de evitar la 
contaminación de los suelos y de las aguas superficiales o subterráneas.  
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La estimación de pesos y volúmenes de los residuos será la siguiente. 

 

 INTEGRACION AMBIENTAL 

La carretera N-121A Pamplona-Behobia es una de las más importantes de la Comunidad Foral, ya que vertebra 
las comunicaciones principales entre Pamplona y la zona norte de Navarra (regata del Bidasoa) y es, a la vez, 
la principal vía de comunicación hacia Francia. Actualmente tiene un volumen de tráfico muy elevado, con una 
IMD de unos 10.500 vehículos/día y una proporción de vehículos pesados del orden del 27%.  

En 1997 entraron en servicio los túneles de Belate y Almandoz, objeto del presente proyecto, situados en el 
Eje Pamplona – Baztán – Francia por Belate, sobre la N-121. 

Dicho tramo de la carretera N-121A no cumple con los requisitos que exigen las normativas europeas vigentes 
en materia de seguridad, por tratarse de túneles con tráfico bidireccional. Es por eso que, desde el Gobierno 
de Navarra, se considera necesario la construcción de un nuevo tubo para cada uno de los dos túneles citados, 
de acuerdo con la Directiva 2004/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, sobre 
requisitos mínimos de seguridad para túneles de la red transeuropea de carreteras.  

En base a dichas premisas, en julio 2014, el Departamento de Fomento del Gobierno de Navarra resuelve el 
contrato de Asistencia para la redacción del Estudio de alternativas para la duplicación de los túneles de Belate 
y Almandoz en la carretera N-121A (Pamplona-Behobia) y en septiembre de 2020 el contrato de Redacción 
del proyecto de construcción de la duplicación de los túneles de Belate y Almandoz en la carretera N-121A.  

El ámbito de aplicación de proyecto es la carretera N-121A, en el tramo comprendido entre Ventas de Arraitz 
y Almandoz (ppkk 27+000 – 34+700), en los TTMM de Ultzama y Baztán.   

La longitud total de proyecto es de aproximadamente 7,7 km y se divide en 5 tramos bien diferenciados: Tramo 
I o Tramo Sur (ppkk 27040-28010), Tramo II o Túnel de Belate (ppkk. 28010-30895), Tramo III o Entre túneles 
(ppkk. 30895-32885), Tramo IV o Túnel de Almandoz (ppkk. 32885-34240) y Tramo V o Tramo Norte (ppkk. 
34240-34689,69).  

El proyecto de construcción se basa en el “Estudio de Alternativas de trazado” de Diciembre de 2014 e 
introduce medidas de mejora en base a la profundización del estudio y evaluación de su diseño de operación 
en cuanto a estabilidad del terreno se refiere y afección sobre su entorno. Estas modificaciones generan una 
minimización en superficie de ocupación de proyecto y de movimientos de tierras anexos para su ejecución y 
desarrollo, considerándose de importantes consecuencias aquellas situadas en tramo entre túneles.  

En base a las necesidades de obra se ha realizado un estudio de vertederos que incluye un total de 7 
vertederos de tierras situados en superficies contiguas a calzada actual sobre suelos improductivos 
intervenidos y/o por intervenir y parcelas agrarias de secano del entorno.  

En base a estado final de obra, se proponen medidas de integración paisajística (hidrosiembras y plantaciones) 
para superficies residuales de construcción de obra: taludes, terraplenes, zonas auxiliares de control, caminos 
en desuso y vertederos integrados en obra y labores de restauración para recuperación de estado semejante 
a previo en cuanto a condiciones edafológicas y usos se refiere para superficies auxiliares con un uso temporal 
de obra: vertederos de tierras.   

En su desarrollo y ejecución de proyecto se distinguen 2 fases bien diferenciadas: Fase de construcción y Fase 
de aprovechamiento o explotación. El proyecto constructivo cumplirá con las especificaciones establecidas en 
legislación de aplicación en cuanto a diseño y operación. En fase de explotación, las condiciones son 
semejantes a situación actual. De acuerdo con estudio de tráfico se estima unas densidades medias diarias 
de tráfico y porcentajes de pesados semejante a aforo registrado en año 2019 para dicho tramo (IMD 8.720 
vehículos, 30,94% de pesados). Se han propuesto medidas de protección frente al ruido en toda la longitud 
del recorrido y de forma puntual para un caserío con uso residencial situado junto a la traza (pk. 34+400) que 
supera los OCAs para alguno de los periodos analizados.  

El proyecto afecta a varios servicios e instalaciones. Previo inicio de las obras será necesario proveerse de 
cuantas autorizaciones y/o permisos se requieran para compatibilizar el proyecto con la protección de los 
mismos y garantizar su suministro. Para el desarrollo de proyecto, la principal instalación es la propia N-121A 
y zonas auxiliares de guarda de maquinaria y otras labores anexas. El proyecto requiere de varias obras de 
servicios y drenaje en obras y explotación final de vial.  

De acuerdo con lo descrito, un  % de la superficie de proyecto ya atiende actualmente a usos de vial y/o es en 
subterráneo, por lo que no se generan superficialmente afección a otros usos y valores del entorno. La totalidad 
de superficie de proyecto recae sobre espacios naturales protegidos: PP-2: Paisaje protegido Robledales de 
Ultzama y Basaburua (ppkk. 27+040-27+683) y ES2200018: ZEC Belate (ppkk. 27+683-34+689). La 
implantación de las instalaciones sobre dichos terrenos es anterior a la declaración de dichos espacios de 
protección. El presente Estudio de Impacto ambiental contiene en documentación aparte un Estudio de 
afecciones sobre la ZEC ES2200018, que contiene y justifica la NO afección del proyecto a la integridad del 
espacio según se regula en legislación de aplicación. Ver apartados siguientes de estudio.  

 
 CARRETERA N-121A  

Código RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN Peso (Tn) Volumen (m³) 

RCDs de NIVEL I 

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03 750,00 500,00 

RCDs de NIVEL II 

Naturaleza no pétrea 

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 (2) 5.395,00 2.158,00 

19 05 02 Fracción no compostada de residuos de procedencia 
animal o vegetal 0,00 0,00 

17 02 03 Plástico 25,00 50,00 

17 04 05 Hierro y acero 25,00 200,00 

TOTAL RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA 5.445,00 2.408,00 

Naturaleza pétrea 

17 01 01 Hormigón 161,00 70,00 

TOTAL RESIDUOS DE NATURALEZA PÉTREA 161,00 70,00 

Potencialmente peligrosos y otros 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales 0,00 0,00 

15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 0,00 0,00 

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 0,00 0,00 

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 0,00 0,00 

13 05 06 Aceites procedentes de separadores de 
agua/sustancias aceitosas. 0,5 1,25 

13 07 03 Combustibles 0,5 1,25 

TOTAL RESIDUOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 1,00 2,50 
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Sobre superficie de proyecto y entorno se identifican los siguientes valores: Montes de Utilidad Pública, Calidad 
atmosférica, Dinámica poblacional de fauna asociada, formaciones forestales de hayedo y otras, usos 
productivos forestales y de pradera, usos cinegéticos, valores paisajísticos, red hidrográfica, Camino de 
Santiago Baztanés, yacimiento arqueológico Mortua.  

En base al medio de desarrollo y su estado y el método operatorio de ejecución y desarrollo de proyecto, los 
impactos más importantes identificados del desarrollo de la actividad quedan jerarquizados de la siguiente 
forma: Impacto sobre su conformación geológica y edafológica debido a una interrupción permanente e 
irreversible en la conformación geológica y edafológica natural de su suelo en un volumen de 944.368,2 m3 
en excavación de terreno (principalmente túneles) y 868965,2 m3 de relleno (excedentes de obra),  Impacto 
sobre el medio socioeconómico y sociocultural por una continuidad en el servicio de la N-121A con unas 
condiciones de operación y seguridad superiores a las actuales, Impacto sobre las aguas por la modificación 
geomorfológica que el proyecto genera de carácter permanente sobre el terreno y que conlleva consecuencias 
sobre las aguas del lugar a nivel de flujos principalmente y de riesgo para la calidad de las mismas, Impacto 
sobre la vegetación y fauna dado que se encuentra en interior de espacio natural protegido fragmentando de 
N a S un espacio importante de conexión en otros sentidos e Impacto sobre el paisaje y su topografía, cuyo 
estado y características se ve afectado por su valor intrínseco a pesar de tratarse de una obra preexistentes, 
cuya apreciación de impacto se ve minimizada por su recorrido entre suelos forestales de laderas escarpadas 
ajenas a puntos de encuentro social.  

Según esto, se han establecido una serie de medidas, fundamentalmente: Medidas generales de desarrollo 
de cualquier actuación sobre el medio natural en cuanto a conocimiento del medio y susceptibilidades del 
proyecto y entorno, criterios de sostenibilidad de la actividad y responsabilidad ambiental y orden de trabajo, 
Medidas de diseño en cuanto a trazado y elementos constructivos, Medidas en obras constructivas y de 
restauración en cuanto a cumplimiento correcto de proyecto y autorizaciones, delimitación y señalización de 
superficies, orden claro de operación, buenas prácticas de operación, gestión de residuos, mantenimiento y 
control de maquinaria y desarrollo de mejores técnicas disponibles, obras de drenaje, obras de recogida y 
tratamiento de aguas resultantes de modificación geomorfológica, material vegetal de restauración certificado 
y proveniente de misma Región biogeográfica, Medidas en explotación en cuanto a seguimiento y 
mantenimiento de vía y servicios, etc. Además, habrá que atender a algunas medidas específicas del lugar 
como son pavimento fonoabsorbente, pantalla de protección de ruido, cierres exteriores, ajustes de vallado, 
limpieza de vegetación de borde, señalización vertical de obra, medianas artificiales, luces de farolas, cunetas 
y rejillas de obras de drenaje de vía, compensación forestal y labores de restauración e integración de totalidad 
de superficie.  

Teniendo en cuenta lo recogido en cuanto a medio de desarrollo y diseño de método operatorio, el proyecto 
genera fundamentalmente un efecto de carácter ambiguo, puntual y permanente. Teniendo en cuenta la 
situación actual, efectos y repercusión sobre el medio y situación final, la valoración global es de un proyecto 
sostenible de: IMPACTO MODERADO. 

 CUMPLIMIENTO DE LA D.I.A. 

Una vez emitida la Declaración favorable de Impacto Ambiental del Proyecto de Trazado de la duplicación de 
los túneles de Belate y Almandoz en la carretera N-121-A (Pamplona-Behobia) por parte de la Dirección 
General de Medio Ambiente mediante la resolución 790E/2022, del 10 de agosto de 2022, la sección de 
Impacto Ambiental del Departamento establece que la actividad se desarrolle de acuerdo a las condiciones 

contempladas en la documentación técnica aportada al expediente descrito en el encabezamiento, además de 
las que a continuación se señalan: 

 Medidas de protección de la vegetación 

El proyecto constructivo, entre sus medidas preventivas, habrá de considerar las propuestas en el actual 
estudio de afecciones ambientales y las que a continuación se proponen: 

• Se planificarán las talas y desbroces de vegetación durante el periodo de reposo vegetativo. 

• En los tramos en los que el proyecto afecte a vegetación natural y para evitar la afección a ejemplares 
de árboles o arbustos que no deban ser inevitablemente apeados, jalonamiento de la franja expropiada, 
que definirá la superficie máxima de ocupación tanto para la obra como para la circulación de la maquinaria 
por caminos provisionales, en especial en áreas identificadas como HICs (9120*: Hayedos acidófilos en las 
embocaduras sur y norte del túnel de Belate y cabeceras de desmonte, tramo entre túneles, margen 
derecha, margen izquierda; 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga, zonas de borde de la 
actual carretera, embocaduras de túneles, camino de Almandoz y Vertedero V10). Se incluye la superficie 
destinada a vertederos de tierra, en algunos casos bordeados por setos de alto interés ecológico, como los 
robles del límite e interior del vertedero V2 (parcelas 41, 42 y 69 del polígono 9 Ultzama) o por franjas de 
vegetación riparia (vertederos próximos a Lantzeko erreka, aunque en este el proyecto ya prevé una franja 
suficientemente ancha de protección a la regata). Si resultase preciso se instalarán sistemas de retención 
de derrames de tierras o de cualquier otro residuo o sustancia contaminante. 

• Previamente a la entrada de la maquinaria de excavación se realizará el desbroce manual de la 
vegetación de los bordes de la calle de trabajo a lo largo del trazado. Los cortes sobre ramas serán limpios, 
no debiendo darse roturas, desgarros de ramas, ni roces sobre las cortezas de árboles o arbustos. Los 
ejemplares arbóreos de mayor porte o que resulten singulares serán marcados por un técnico especialista 
en la materia y se les dotará de protección individual.  

• Se cumplirá la propuesta de revegetación del estudio de impacto ambiental a través de un proyecto de 
restauración ambiental que habrá de acompañar al proyecto constructivo y que junto a este se remitirá a 
este Servicio de Biodiversidad para su conformidad de acuerdo a lo recogido en esta declaración de impacto 
ambiental. En cualquier caso, además de las directrices recogidas en el estudio de afecciones ambientales, 
en el capítulo de medidas de protección y de corrección ambiental, se incluirán las siguientes: 

 Se completarán las plantaciones propuestas para terraplenes de más de 2,5 m de altura con 
plantaciones junto a los vallados perimetrales proyectados (allá donde resulte técnicamente posible) y 
en aquellos tramos en los que se pretenda conducir a la fauna a las cabeceras de los túneles y pasos 
inferiores seguros. Las especies podrían ser robles pedunculados (Quercus robur) arces campestres 
y de Montpellier (Acer campestris y Hacer monspessulanum), y abedules (Betula celtiberica). Los 
árboles han de ir protegidos contra el ramoneo del ganado y de los ungulados. Además, se podrán 
completar las plantaciones arbóreas con arbustos de las siguientes especies: Ulex europaeus, Cytisus 
scoparius, Lonicera xylosteum y Lonicera etrusca. En cualquier caso, en las plantaciones se evitará el 
uso plantas de alta capacidad fructificante. 

 La mezcla de semillas de especies herbáceas y arbustivas para hidrosiembra se ajustará a la propuesta 
en el estudio de afecciones ambientales. 
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• Resulta conveniente que se incluyan en el proyecto constructivo el empleo de técnicas de bioingeniería 
y de materiales del lugar en sustitución del hormigón: muros verdes, geomallas, gunitado ecológico y 
cualquier otra técnica que posibilite la adecuada integración de las obras del medio natural.  

• Se procederá a recuperar las zonas residuales asfaltadas mediante el levantado de firmes y cubrición 
con tierra vegetal, además de revegetación con siembras, hidrosiembras y plantaciones si procede.  

• Se restaurarán los vertederos de tierra tratando de conseguir una topografía suave, sin aristas, con un 
buen acuerdo fisiográfica con las superficies limítrofes, devolviéndoles su uso previo de pradera, y 
respetando el drenaje natural del terreno. Medidas de carácter forestal por la afección a MUP 

• De acuerdo al Artículo 9.5 de la Ley Foral 13/1990, se deberá proceder ante la Administración Forestal 
para la emisión del informe correspondiente, al trámite para la declaración de la compatibilidad o 
prevalencia del nuevo uso sobre los montes o terrenos forestales incluidos en el Catálogo de montes 
de utilidad pública de Navarra. 

• La consecuencia final del proceso sería la exclusión de estos terrenos expropiados (para la ejecución 
de la obra) del Catálogo de Montes de Utilidad Pública tal como se indica en el Artículo 9 (puntos 2 y 
3) de la Ley Foral 13/1990 de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra. Para ello y 
una vez expropiados los terrenos se deberá realizar un levantamiento topográfico del área 
efectivamente expropiada y trasladar dicha información a la Administración Forestal para proceder a 
actualizar el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Navarra.  

• De acuerdo al artículo 23 de la Ley Foral 13/1990, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal 
de Navarra, el promotor deberá presentar un proyecto de reforestación o de restauración forestal de 
superficie no inferior a la ocupada, el cual deberá contar con el visto bueno de la Administración 
Forestal y la Entidad Local titular afectada. Para la definición de dicho proyecto se contactará con la 
Sección de Gestión  Forestal del Gobierno de Navarra; comarca.atlantica@navarra.es.  

• Una vez concluidas las obras necesarias para la realización de la infraestructura, se procederá a la 
restauración de las zonas afectadas, debiendo ser, en este sentido,restauradas las zonas afectadas 
tales como viales o pistas forestales, así como otras infraestructuras afectadas por la ejecución de la 
actuación.  

 Medidas para la Protección de la fauna 

Resulta imprescindible evitar la turbidez de las aguas de Goldaburu erreka, Iturrioxko erreka y Lantzeko erreka, 
en especial desde la época de desove o freza, noviembre, hasta el final del mes de marzo. El proyecto 
constructivo incluirá balsas sucesivas de decantación correctamente dimensionadas en las embocaduras norte 
y sur de los dos  túneles y/o sistemas de filtros-prensa. Además, se recomienda la utilización de parapetos y/o 
entramados de contención que eviten los procesos erosivos que pudieran producirse durante las obras en las 
inmediaciones del curso de agua afectado.  

Ante la posibilidad de afección por las obras en terreno forestal a pico dorsiblanco (Dendrocopos leucotos 
lilfordi), se deberá tener en cuenta los periodos de cría de especies catalogadas como por lo que se tratará de 
evitar la afección de las zonas de hayedo durante el período comprendido entre el 1 de marzo y el 1 de junio, 
ambos inclusive. 

Además, para la protección de las especies ligadas al medio hídrico, los residuos de las obras quedarán 
perfectamente contenidos en lugares estancos, de manera que no se llegue a afectar a cauce alguno por 
vertido de residuos de obra. 

Como norma general, para las estructuras existentes que puedan funcionar como pasos de fauna inferiores 
(ODT superiores a 1800 mm de diámetro) y en las que circule agua se preverá la instalación de pasos secos 
de 50 cm (uno o dos a cada lado dependiendo de la anchura de la estructura) y de firme rugoso que se 
conectarán con las riberas mediante rampas aguas arriba y aguas debajo de pendiente suave (menor de 30º). 
Se recomienda su fabricación con encachado de piedra y si fuese necesario se construirán  pasos 
escalonados, esto es, dos pasos secos juntos en paralelo, pero a distinto nivel.  

Si se han de sustituir ODT se recomienda el sobredimensionamiento y la utilización de marcos cuadrados de 
hormigón en lugar de tubos cilíndricos. 

El proyecto de revegetación que acompañe al proyecto constructivo reforzará las plantaciones en el entorno 
de las embocaduras de túneles y de las obras de fábrica anteriormente descritas, así como en el marco de 5 
x 5,50 m del pk 34+340. Todo ello, para conducir y favorecer el paso de fauna a través de los túneles y por las 
citadas ODT.  

Las características del vallado perimetral serán: vallado de malla cinegética de 2,20 m de altura (altura 
recomendada por presencia de ciervo rojo), incluidos los extremos de caída hacia los pasos inferiores o 
drenajes existentes, que deberá quedar perfectamente ajustado a sus estribos, reforzado en su base con otro 
de 60 cm de luz  de 2 x 2 cm, enterrado al menos 20 cm, todo ello de acuerdo a las prescripciones técnicas 
para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales (Ministerio de Medio Ambiente 2007). En zonas de 
desmonte de la margen derecha, tramo entre túneles, este cierre se podrá evitar o reducir sus dimensiones.  

El cerramiento perimetral se acompañará de los correspondientes pasos canadienses que habrán de estar 
bien mantenidos (mantenimiento de la vegetación que pueda germinar en el fondo del paso canadiense). 
También será necesario dotar a la caja debajo de la parrilla de una rampa apta para el escape de los anfibios 
y otros pequeños animales que puedan caer en el paso canadiense.  

Se proyectarán estructuras de escape en cada dirección cada 500 m siempre que las márgenes de carretera 
no coincidan con desmontes infranqueables para la fauna. Se habrá de tener en cuenta que, para alcanzar la 
altura del extremo del vallado, la pendiente de las rampas para que resulten accesibles y atractivas para la 
fauna, no deberá ser superior a 45º.  

En las arquetas existentes se preverá la instalación de rejillas densas que eviten la caída de microfauna a su 
interior y se construirán rampas de salida siempre y cuando estas no superen la pendiente de 45º. Las nuevas 
arquetas se proyectarán con estas características.  

Las cunetas y bordillos de nueva construcción serán tendidos, en rampa con pendiente no superior a 45º. 

Para evitar que los murciélagos se acerquen a la N-121 A a comer insectos, si se han  de colocar farolas, en 
lugar de lámparas de mercurio, será conveniente instalar lámparas de sodio que eviten la atracción de este 
grupo faunístico. Nunca utilizar luces naranjas ni rojas, que se ha visto que son muy atractivas para los 
murciélagos. En la medida de lo posible, se evitará la dispersión de la luz de las farolas hacia el exterior de la 
vía.  
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Igualmente, y para los murciélagos, si en la apertura de los túneles se detectaran cavidades con posible 
conexión al exterior se realizará una inspección previa de la hoquedad por técnico/a competente en la materia 
que descarte la presencia de ejemplares de este grupo faunístico. En general, no se deberán obstruir, ni arrojar  
sedimentos a las oquedades existentes en el sustrato. De la misma manera, queda prohibida cualquier acción 
que altere el estado del interior de una de estas cavidades (vertido de fluidos, aporte de aguas, bloqueo o 
reducción de flujos de aguas, introducción de gases, etc.).  

Previamente al apeo de arbolado viejo se realizará una supervisión de cada ejemplar, así como de 
construcciones humanas, especialmente si son viejas, están en ruinas o tienen poco uso. En caso de que 
existiera la presencia de quirópteros se dará aviso inmediato a este Servicio de Biodiversidad para la adopción 
de las medidas oportunas.  

Tras la realización de desbroces y talas y en las labores de restauración en zona forestal se dejará madera 
muerta sobre el terreno para favorecer la presencia de coleópteros xilófagos o del caracol de Quimper (Elona 
quimperiana).  

Dado que la zona de proyecto se corresponde con una ruta de migración de especies de fauna, si en el 
desarrollo de las obras fuera preciso la reposición de líneas eléctricas estas se harán atendiendo en su 
ejecución al cumplimiento de las condiciones de RD 1432/2008: Áreas de protección de avifauna por medidas 
correctoras en líneas eléctricas 

 Protección del sistema hidrológico 

De acuerdo a lo dispuesto en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, previamente 
a la redacción del proyecto constructivo, se presentará un estudio hidrogeológico que permita prever el efecto 
ocasionado por la excavación de los túneles sobre las masas de agua subterráneas.  

Se deberá contar con la autorización expresa del Organismo de Cuenca correspondiente para cualquier 
actuación que se incluya en la zona de policía de cauces, como por ejemplo para el caso de la explotación de 
los vertederos. 

Tal como se ha señalado en el apartado de prevención de impactos sobre la fauna ligada a los cursos fluviales 
se adoptarán medidas de control y retención de sedimentos tales como balsas de decantación y/o plantas de 
tratamiento de lodos (filtros prensa).  

El proyecto constructivo habrá de contemplar el diseño del primer tramo de Goldaburu erreka a recanalizar a 
cielo abierto, con trazado sinuoso, tratando de naturalizar al máximo sus orillas que se presentarán tendidas y 
en tierras. Se evitará la ejecución de muros de escollera recibida en hormigón en sus orillas salvo en los tramos 
que resulte estrictamente necesario. Tal como se ha señalado anteriormente, estas obras y la conexión con el 
curso natural se realizará entre los meses de abril - octubre con objeto de evitar daños a las poblaciones de 
salmónidos por el aumento de sólidos en suspensión.  

Se demolerá y retirará cualquier construcción temporal que afecte a cursos fluviales y que se haya establecido 
para la ejecución de las obras.  

Se realizará una canalización de las aguas limpias de regatas y escorrentía natural del terreno para que las 
mismas no invadan la zona de obras y no den lugar al aumento de caudal de los sistemas que se implementen 

de retención de sólidos en suspensión dentro de la misma. Estas medidas se hacen extensivas para el caso 
de los vertederos.  

 Integración ambiental de la obra 

Se incluirá un proyecto de revegetación que habrá de tener en consideración: 

 Programación adecuada de los trabajos propiamente constructivos con los de restauración con el fin 
de que éstos últimos se realicen de forma progresiva e  inmediata a los acabados de la obra civil. 

 Se completarán las plantaciones propuestas en el estudio de impacto ambiental para terraplenes de 
más de 2,5 m de altura, para el vertedero V10 y en aquellos tramos en los que se pretenda conducir a 
la fauna a pasos más seguros con las siguientes especies y las características propuestas: roble 
pedunculado (Quercus robur) y arce de Montpellier (Acer monspessulanum). Los árboles han de ir 
protegidos contra el ramoneo del ganado y de los ungulados. Además, se podrán completar las 
plantaciones arbóreas con arbustos de las siguientes especies: Ulex europaeus, Cytisus scoparius, 
Lonicera xylosteum y Lonicera etrusca. En cualquier caso, en las plantaciones se evitará el uso plantas 
de alta capacidad fructificante. 

 Las plantaciones en el borde de las regatas afectadas, tal como señala el estudio de impacto ambiental, 
será lineal en 2 hileras alternantes en marco de 1 pie/5 m.l. de altura mínima 90-110 cm, con especies 
propias de riberas: aliso (Betula celtiberica), fresno de hoja ancha (Fraxinus excelsior), sauce 
atrocinereo (Salix atrocinerea), tilo de hoja grande (Tilia platiphyllos) y olmo de montaña (Ulmus glabra). 

 La mezcla de semillas de especies herbáceas y arbustivas para hidrosiembra se  ajustará a la 
propuesta en el estudio de afecciones ambientales. 

 Resulta conveniente el empleo de técnicas de bioingeniería y de materiales del lugar en sustitución del 
hormigón: muros verdes, geomallas, gunitado ecológico y cualquier otra técnica que posibilite la 
adecuada integración de las obras del medio natural. En especial en las márgenes de la regata 
Goldaburu., que como se ha comentado anteriormente debe quedar a cielo abierto, y repuesta en 
tierras, con taludes tendidos revegetables. 

 Se considerará recuperar las zonas residuales asfaltadas mediante el levantado de firmes, 
descompactado del terreno y cubrición con tierra vegetal, además de revegetación con siembras, 
hidrosiembras y plantaciones si procede. 

Los vertederos que se habrán de explotar en tongadas de abajo a arriba, dejando bermas de 2-3 m entre 
tongadas, se restaurarán tratando de conseguir una topografía suave, sin aristas por lo que el extremo de cada 
tongada se redondeará, con un buen acuerdo fisiográfica con las superficies limítrofes, devolviéndoles su uso 
previo de pradera, y respetando el drenaje natural del terreno. 

Las siembras y plantaciones deberán mantenerse durante un período de garantía de al menos 2 años.  

 Ruido 

El proyecto constructivo cumplirá con las medidas previstas en el estudio de impacto ambiental en 
cumplimiento de los Objetivos de Calidad Acústica, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido: 
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 Instalación de pantalla acústica para la protección de vivienda (caserío Gamioa)  compuesta por 
paneles modulares metálicos.  

 Instalación de pavimento fonoabsorbente a colocar desde la boca Norte del túnel de Almandoz hasta 
el enlace de esta misma localidad.  

 Residuos 

El proyecto constructivo habrá de tener en cuenta que las tierras excedentes del proyecto se depositarán en 
los vertederos de obra seleccionados, pero previamente se deberá resolver la posible incompatibilidad del 
vertedero V2 que comparte espacio con los proyectos tramos II y III de la transformación de la N-121 A en vía 
2+1. El resto de vertederos se consideran adecuados debiendo cumplirse las topografías proyectados.  

En el caso de modificaciones por imprevistos durante la ejecución del proyecto, estas serán comunicadas al 
Servicio de Biodiversidad aportando planos con las nuevas  soluciones topográficas que resulten. 

Se realizará un mantenimiento continuado de los sistemas de retención de sólidos de las aguas de escorrentía 
procedentes de las obras. Los lodos procedentes de los sistemas de retención de sólidos en suspensión serán 
correctamente gestionados. Se habrá de tener en cuenta que este tipo de residuo por su humedad y plasticidad 
puede dar lugar a la inestabilidad de algunos de los vertederos proyectados por lo que se habrá de analizar su 
destino en cada caso.  

El resto de residuos se gestionarán convenientemente en función de su naturaleza y una vez finalizadas las 
obras, el entorno quedará limpio de cualquier residuo o resto de obra.  

  Patrimonio Histórico cultural 

De acuerdo a informe emitido con fecha 19 de enero de 2022 por el Servicio de Patrimonio Histórico de 
Gobierno de Navarra se habrán de cumplir las siguientes medidas para la protección del Patrimonio 
Arqueológico: 

 Dada la proximidad del yacimiento Mortua a las obras, este deberá mantenerse señalizado y balizado 
durante todo el proceso de obra a fin de evitar cualquier daño.  

 En los terrenos ocupados por los vertederos V2 y V12 deberán realizarse sondeos arqueológicos 
previos. Estos consistirán en series de trincheras, cada 20 m., abiertas mediante maquinaria provista 
con cazo de limpia, bajo control arqueológico, a fin de detectar si existe o no restos arqueológicos en 
el subsuelo. La realización de  esta intervención tendrá carácter de urgencia y se atendrá a lo dispuesto 
por el Decreto Foral 218/1986, de 3 de octubre, por el que se regula la concesión de licencias para la 
realización de excavaciones y prospecciones arqueológicas en la Comunidad Foral de Navarra. A la 
vista de los resultados de los sondeos se determinarán por parte de la Dirección General de Cultura-
Institución Príncipe de Viana las medidas necesarias para la protección del Patrimonio Arqueológico.  

 Seguimiento Ambiental 

Se deberá realizar durante las obras, y tras su finalización (período de un año) el seguimiento sobre la calidad 
de las aguas de los cursos de agua afectados por el proyecto con el objeto de comprobar su afección sobre la 
fauna ligada al medio hídrico.  

Si se comprobara la insuficiencia de las medidas que se adopten para el tratamiento de los sólidos en 
suspensión de las aguas procedentes de la zona de obras se procederá a la implementación de otras medidas 
complementarias, medidas que habrán de contar con el Visto Bueno del servicio de Biodiversidad de la 
Dirección General de Medio Ambiente. 

En caso de accidente por vertidos de sustancias nocivas para la vida en el medio fluvial o de problemas graves 
de turbidez de las aguas se habrá de contar con un Plan de emergencia y aviso inmediato a la piscifactoría de 
Oronoz-Mugaire.  

Durante las obras se vigilará la correcta gestión de los residuos que se generen en obra y del correcto 
funcionamiento de la maquinaria con el objeto de que no se produzcan vertidos desde la misma.  

Se comprobará el correcto balizado de las superficies afectadas por el proyecto y protección del arbolado.  

Se habrá de controlar que las labores de revegetación obedecen a las condiciones impuestas en el estudio de 
impacto ambiental y se controlará la evolución de la revegetación; periódicamente (al menos una vez al mes) 
se comprobará el estado del vallado y su correcto empalme con estructuras.  

Durante y tras la finalización de las obras (período de un año), se comprobará el correcto funcionamiento de 
drenajes, rejillas y arquetas para descartar la presencia de fauna silvestre atrapada.  

Además, y tras conocer los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental y si se detectaran impactos no 
previstos, en especial, en lo referente a la permeabilidad de la carretera y al riesgo de atropello para la fauna, 
se deberán implementar nuevas medidas correctoras que minimicen el riesgo de estos impactos.  

En el caso de ser necesario el aviso del promotor al Guarderío Forestal de alguna circunstancia (inicio obras, 
etc.), este se deberá realizar mediante un mail a las Demarcaciones Pamplona – Iruña y Bidasoa. 

 SERVICIOS AFECTADOS 

El futuro desdoblamiento de la N121-A presenta una serie de afecciones sobre compañías y organizaciones 
presentes en el entorno de los terrenos por lo que discurren las alternativas estudiadas. La obtención de los 
datos referentes a la ubicación de los diferentes servicios afectados, se ha llevado a cabo mediante cartografía 
existente, recorridos de campo y mediante consultas a las empresas y organismos propietarios de los citados 
servicios. 

Al tratarse de la duplicación de túneles situados en una zona montañosa y sin ningún núcleo urbano en la zona 
de obras, no existen apenas servicios afectados de infraestructuras. 

Los servicios previsiblemente afectados por el trazado de las diferentes alternativas, así como las entidades 
propietarias de las mismas son las siguientes: 

• CONDUCCIONES DE TELECOMUNICACIONES – F.O. NASERTIC 

• CONDUCCIONES DE TELECOMUNICACIONES – TELEFONICA 

• CONDUCCIONES DE FUERZA – GOBIERNO DE NAVARRA 

• CONDUCCIONES DE FUERZA – IBERDROLA 
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• AFECCIONES A AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Para obtener dicha información se ha acudido al Portal de Coordinación de Canalizaciones Subterráneas de 
Tracasa “PCCS” donde se accede a la información digital de las redes de servicios tales como agua, 
electricidad, gas, comunicaciones y redes municipales. 

Posteriormente se han mantenido contactos con todas las compañías de infraestructuras al objeto de 
consensuar y obtener la aprobación de las soluciones técnicas adoptadas para la reposición de cada uno de 
los servicios afectados. 

 CONTROL DE CALIDAD 

En este anejo se realiza la valoración de los ensayos que se han considerado necesarios para llevar a cabo el 
control de la ejecución de las distintas unidades de obra consideradas en el Proyecto. 

Se fija como límite máximo para el importe de los gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales 
y unidades de obra a cuenta del Contratista, el uno por ciento (1 %) del presupuesto de ejecución de las obras. 

Dicho importe es al margen de los ensayos de Autocontrol que el Contratista debe hacer, según su Plan de 
Aseguramiento de la Calidad.  

Los importes calculados representan el 0,42% del PEM tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

 EXPROPIACIONES Y OCUPACIONES 

Para la realización de las obras de duplicación de los túneles de Belate y Almandoz en la carretera N-121A 
(Pamplona – Behobia) es necesario afectar a parcelas existentes, ya que para proyectar una ampliación de 
calzada es necesario disponer de una mayor superficie de terreno. 

Los terrenos afectados serán fundamentalmente los situados junto a la boquilla sur del Túnel de Belate, junto 
a la boquilla norte del Túnel de Almandoz y los situados entre ambos túneles. 

Dado que la alternativa elegida para la duplicación discurre al oeste del trazado actual, las parcelas afectadas 
serán las situadas al oeste de la carretera existente (lado izquierdo en dirección Pamplona-Behobia). En la 
zona entre túneles, al ampliar la calzada a la zona del desmonte, será necesario afectar a las parcelas situadas 
al Este de la carretera actual. 

El terreno situado en el ámbito de actuación se circunscribe a los Ayuntamientos de Ultzama (lado sur) y Baztan 
(lado norte). El límite entre ambos valles está localizado aproximadamente en la mitad del Túnel de Belate; tal 
como se muestra en la Figura 21.a. 

 

Figura 21.a. Ayuntamientos afectados por el desdoblamiento del Túnel de Belate. 

En su mayor parte se trata de parcelas grandes de suelo comunal, aunque también existen algunas parcelas 
de menor dimensión en el tramo comprendido entre ambos túneles. 

Esta zona montañosa no presenta núcleos urbanos, por lo que se encuentra prácticamente deshabitada, a 
excepción de la presencia de algún caserío aislado o borda de almacenamiento de labores agrícolas o 
ganaderas. 

Se puede señalar alguna edificación en la antigua carretera de Belate (Ventas de Ultzama), algún caserío en 
la zona situada entre túneles y algún edificio a la salida del Túnel de Almandoz. 

Al tratarse de una obra con una gran descompensación de tierras es necesaria la ubicación de zonas de 
vertedero para lo que será necesaria la afección a parcelas alejadas del propio entorno de la obra. 

Aparte de la afección propia de la duplicación de calzada o vertederos se afecta también alguna pista o camino 
de montaña. 

Presupuesto de Autocontrol y Verificación Total autocontrol Total verificación 
 

 

Rellenos 814.736,26 € 285.801,29 €  

Zahorra 2.748,87 € 1.195,05 €  

Suelos en formación explanada 3.093,17 € 874,88 €  

Mezcla bituminosa en caliente 31.275,74 € 11.929,20 €  

Riegos en capas de firme 11.102,21 € 3.629,00 €  

Acero 6.245,76 € 2.081,92 €  

Hormigón armado 313.040,00 € 93.912,00 €  

Hormigón en masa 84.644,56 € 29.632,24 €  

Hormigón proyectado 62.453,60 € 18.736,08 €  

Soldaduras aluminotérmicas 3.026,23 € 1.272,39 €  

Transformadores 63.000,00 € 7.000,00 €  

Subtotales 1.395.366,40 € 456.064,05 €  

Ensayos Imprevistos (15%) 209.304,96 € 68.409,61 €  

TOTALES 1.604.671,36 € 524.473,65 €  

   
 

P.E.M. 125.356.400,50 €  
 

Total ensayos adicionales de Verificación 524.473,65 €  
 

   
 

Variación respecto P.E.M. 0,42%  
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Estas afecciones serán temporales en el caso de vertederos y definitivas para el caso de la creación de nueva 
cazada y reposición de caminos afectados. 

La legislación de referencia es la siguiente: 

• Art. 34 de la Ley Foral 5/2007 de carreteras de Navarra. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra es la titular de la Red de Carreteras de Navarra que está integrada por las carreteras que 
discurren por el territorio de la Comunidad Foral y están incluidas en el Catálogo de Carreteras de 
Navarra. En esta condición, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra es responsable del 
servicio público viario, así como del debido ejercicio de las facultades y prerrogativas que le reconoce 
la presente Ley Foral. 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de 
la Ley de Suelo. 

• Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento aprobado por el Real 
Decreto de 26 de abril de 1957. 

• Orden Circular 22/07 sobre instrucciones complementarias para tramitación de proyectos. 

 PLAN DE OBRA 

Para la elaboración de este Anejo se ha considerado distintos equipos y rendimientos que tienen un carácter 
orientativo con una jornada ordinaria semanal de cuarenta horas, tal y como marca el Convenio Colectivo 
General del Sector de la Construcción (8 horas trabajables al día), para obras superficiales. En el caso de 
obras subterráneas se ha considerado un sistema de turnos para un trabajo continuado de 24 horas al día. 

Como dato de partida del proyecto se ha considerado que las obras se ejecutarán compatibilizando el flujo 
vehicular de la carretera N-121A con las obras, tratando de generar los mínimos desvíos de tráfico posibles. 
El plan de obra que se propone se realiza dando prioridad a las actuaciones asociadas a las explanaciones y 
trabajos en los emboquilles de los túneles a duplicar, para luego seguir con la construcción de los nuevos 
túneles. 

Del análisis realizado se ha obtenido un plazo total para la ejecución de la obra de 45 meses, cuyo cronograma 
por actividades se incluye en su anejo correspondiente. 

 JUSTIFICACION DE PRECIOS 

Se han descrito los precios elementales utilizados para formar parte de las distintas unidades de obra, así 
como los precios auxiliares empleados en las mismas.  

 PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACION 

El Presupuesto para conocimiento de la Administración se obtendrá como suma de los siguientes 
presupuestos: 

 

Asciende el presente presupuesto para el conocimiento de la administración a la expresada cantidad de 
NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 
NOVENTA Y OCHO CTS 

 SEGURIDAD Y SALUD 

Se ha identificado la existencia de riesgos evitables y consecuentemente se han establecido las medidas 
adecuadas para evitarlos. Se han relacionado los riesgos inevitables y se han descrito las protecciones y 
métodos de trabajo adecuados para minimizarlos, evaluando en cada caso la eficacia de las soluciones 
adoptadas. Se han hecho las previsiones e indicaciones oportunas para que los previsibles trabajos posteriores 
de mantenimiento de lo edificado se desarrollen con seguridad. 

Se ha definido la prevención asistencial y las pautas de actuación en caso de accidente laboral. Se ha 
establecido un sistema de listas de chequeo para que la implantación de este estudio se desarrolle 
correctamente. 

Así mismo, se ha determinado un plan de información y divulgación de los métodos de trabajo adecuados para 
evitar los accidentes laborales. Se han dictado las condiciones técnicas que deben cumplir los equipos de 
protección colectiva e individual a utilizar durante la obra, y los procedimientos de trabajo de obligado 
cumplimiento en las distintas unidades de obra descritas. 
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7. CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 1098/2001, DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA 
LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

En la redacción de este Proyecto se ha dado cumplimiento a la Ley 13/95 de 18 de Mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas y al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, artículos 125. Proyectos de obras y 127. 
Contenido de la memoria, lo que constituye una obra completa susceptible de ser entregada al uso público. 

 

8. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO 

DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA y ANEJOS         

MEMORIA           (TOMO I) 

ANEJOS  

1. ANTECEDENTES.         (TOMO I) 

2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA       (TOMO I) 

3. GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES    (TOMO I) 

4. EFECTOS SÍSMICOS         (TOMO I) 

5. CLIMATOLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA      (TOMO I) 

6. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO       (TOMO I) 

7. TRÁFICO          (TOMO I) 

8. ESTUDIO GEOTÉCNICO DEL CORREDOR      (TOMO II) 

9. TRAZADO GEOMÉTRICO Y SECCIONES TIPO     (TOMO I) 

10. MOVIMIENTO DE TIERRAS        (TOMO I) 

11. FIRMES Y PAVIMENTOS        (TOMO I) 

12. DRENAJE          (TOMO I) 

13. ESTUDIO GEOTÉCNICO PARA LA CIMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS     
 Y EJECUCIÓN DE TÚNELES       (TOMO I) 

14. ESTRUCTURAS         (TOMO III) 

15. TÚNELES          (TOMO IV Y V) 

16. SOLUCIONES PROPUESTAS LA TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS  (TOMO VI) 

17. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMENTO Y DEFENSAS     (TOMO VI) 

18. OBRAS COMPLEMENTARIAS (ILUMINACIÓN, CERRAMIENTOS…)  (TOMO VI) 

19. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN   (TOMO VI) 

20. INTEGRACIÓN AMBIENTAL        (TOMO VI) 
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21. CUMPLIMIENTO DE LA D.I.A.       (TOMO VI) 

22. REPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES Y SERVICIOS AFECTADOS   (TOMO VI) 

23. PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD      (TOMO VI) 

24. EXPROPIACIONES Y OCUPACIONES      (TOMO VI) 

25. PLAN DE OBRA         (TOMO VII) 

26. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS       (TOMO VII) 

27. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS      (TOMO VII) 

28. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN  (TOMO VII) 

29. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD       (TOMO VII) 

30. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Y SERVICIOS   (TOMO VII) 

 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS      (TOMO VIII) 
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9. CONCLUSIONES 

Con los documentos relacionados, donde quedan especificados todos los detalles y características 
geométricas de las obras a realizar y condiciones de ejecución, se considera cumplidos los objetivos señalados 
en el Proyecto de Construccion, que constituye un documento susceptible de ser presentado a información 
pública, por lo que se eleva al Gobierno de Navarra para su aprobación, si resultase procedente. 
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